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JESUS , MARIA , r  JOSEPH.

MUY ILUSTRE SEñOR.
’ P O R

DON JOSEPH, DON ZENON, DON PHELIPE
de Sefma y Efcudero , y demás hermanos 4 Dq? 

fendiences, y reconvenientes.

C O N T R A

DON JOSEPH DE SAM ANIEGO , Y DOS A’ 
Aguftina de Sefma y Efcudero fu Mugcr t De«.

mandantes.

S O B R E
*

'gV E  SE LES ABSUELVA VE LA DEMANDA DE ¿CUARENTA MIÜ 
y  novecientos reales, que en dinero efe&ivo fe  les hace, por rcfta % y  par4 
pago de ocho mil pefos, de el dote ofrecido por Don Agujlin de Sefma y  Sierra, 
y  Dona Aguflma Efcudero fu  muger , Padres c omunes , a dicha Dona Aguf* 
tina de Sefma ,faponiendo no haverfe entregado a cuenta mas cantidad , que 
la de dos mily cien ducados , en tres eenfos s impueftos los dos contra la Sifa 
déla Ciudad de Cor ella % y  el otro , contra los Sienes > y  hacienda de Gregorio 
Afarta ; y que la entrega de dicho rejlo de dote , je  les haga con fu s iegi~ 
timos merejfes , arreglados al aumento d t Caudal 9qne hizo dicho Don Aguf- 
tin , b a lo que los exprejfados Demandantes dexaron de utilizar, por na 
haverlo empleado en compra de ganado merino 9 a que tensan proporción en va-% 

riasyervas > b al refpeBo de jéis por ciento , que fe  te dio k dicho D. r 
non, por el dinero que tenia , b aquello que pareciere a. I*

Real Corte ¡

Y  S O B R E

y?VE EN CASO CONTRARIO , POR RECONVENCION, SE CONDENE 
a tos Demandantes , k la fatisfaccion , y  paga de las cantidades , que 
en el prógrejfo de la caufa confiare haver recibido 9 ademáŝ  de la fenala Ja¡ 

en Contratos por dote , para repartirla entre si ,y  demás interejfa- 
dos en las herencias de dichos Padres Comunes,

CON PRIVILEGIO DE EL REY NUESTRO SEñOR.

En Pamplona : En la Oficina de Pedro Jofeph Ezquerro , Imprefíbi: de lqg
Reales Tribqnalcs de cfte ReynqA
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Pag- Í

Ssi como es in* 
controvertible* la 
prometía de los 
8000. peíos de 
dote de dicha Do­
ña Aguftina en fas 
Contratos de iü* 
de Abril de 1720. 
(A) lo es la paga, 

que dicho Padre común fue haciendo , y lle­
vando cuenta puntual, y formal de las entre­
gas en fus libros; que mal pueden contradecir 
los Demandantes » como íe acreditara en el 
Punto primero de los tres, á que fe dirigirán 
las defenfas. - ./

Evidenciando más en el fegundo > que 
recibieron todas , y cada una de las cantidades, 
y  partidas, que confian del Rolde focado de di­
chos libros y (3) las reatas de Cafo y (C) ta pla­
ta , alhajas, ropa , y  muebles ; (D) y lo que 
durante el tiempo de fu viudez les dio , y en­
tregó la Madre común para fus urgencias. (E) 

Y  en el tercero , que no hay motivo pa-; 
ta la pretenfion de intecefles; y quando fe de- 
bieficn, folo podrfo fer al rcfpe¿to á que coh 
ten los ceñios. • — • •; - V

P U N T O  I.

QUE ES C IE R T A , T  L E G Í T I M A  L A  
cuenta, y  entrega de partidas de dicho.Rolde , que 
ios Padres comunes fueron haciendo-, por cuenta de «I 
«. dote, confórmelos; Demandantes, para fus ,i;

; defino s y y urgencias pidian.

; ,  (A)
Tn fatt* npm. i *

¡ (B) '•
tn faSt.fub nm .

,  „ <C>
InfaSt. nnm. ip8^

- (D)
Tn fa tt. num. 204̂  

■ (E)
Tit fifí*  num, 2474

J T  A voluntaria, y reparable contí.adic- 
L j  c io n , con que fe nos empeña a 

efla difpura , folo püede fervfr , en fcntir de 
Cafiodoro, (F) de Hacer mas glóriofo citrina-' 
fo , y vencimiento , que efperamqs , y de que 
falga mas refplandeciente la  verdad, que de­
fendemos , (G) por medio de aquella verifica- 
cion pofsible , que permite el derecho en (if-cap. lo,?* i . 
íumpto confidencial, que han hecho mas difi-5 

' * - - «>- •  ̂ d i ' 1

'<ií

31/^.4. tfift. 44. a ifo t
«Vi

(G)' . .  . 
Bobadill. 1» Feline, Uh, it



(HT ?
Scic. de iudk. lib. 2. cjp.i í. c¡i Jos Demandantes , por no haver querido 
ir. 15 j. Armón Cravet con/. j,3ccr ej ajuftaraiento con el Padre coman,( H) 
153. Tiraquel. dcret. exig. cn ej ^  C0Cntas > y pagamentos entre per-
"  "reí‘cap. fonas tan propriis, que difpenfa ín rigor, (V
9. tit. 4. n. S u . Gatierr. de f  mucho mas con las de un Padre. ( J )
tutcL part. 3. cap. 1. n. 147,

(I)
Mclío ad CiXtiWde aUm.cap. 
70. $. *. num. 1. &  4. n.
10. Gayto ubi fupr. *, 81 3. 
Gutierre* ¿W. «¿vw*. 16?.

• "cp '

i  Sin eftas fingularidades, expufo el Carde« 
nal de Lúea (K) los muchos medios regulares, 
en que puede librarfe la prueba. -

3 En la de libro correfpondiente a co­
mercio , para que logre plena fee , fe conten­
tan todos los AÁ . con los feis requifiros de 

Scobarder'atfcap. 5. an. »8. Guido Papa , que tranfenvió Craveta. (L)
^  ' 4 La razón dio el cnifmo Cardenal de Lúea,

De credit. in jfm . num. 4. (M) de q por U femejanza con los libros pubii- 
ttht \.part.confifmne,2.pcr eos , quando no fe les dé entero crédito como 
fubik#m¡tiftrutnentunis$.per a eftos, ó fe cfté a la que ya tiene introducido 
apeeam >fcu (crtptHram pri- la co(lumbre> les bafiará menores adminículos,
v a t t m + f e r o s  A per tef- fi jQS ubros fue(íen privldos. (N) -

Id m m Z ilftia ffe  imper- S Y  eftos » favor dcl difunto dc bucn*
feftaspro batiente ad mam opinión , ó de fus herederos , afsi adminicula« 
pérfida umendas , &  7. dos, hacen femiplena probanza ; (O) pero fi fe 
per jurammum decifsiwm, les añade la calidad de íer de los Padres , ha- 
velfupltácivumfiu in litera. ccn fec f (p) y mayor defpues de fu muerte,

■ (L) que es fupietiva de el juramento , (Q_) y cn
Dt amiq. templan* 1. §. punto a libros de cuenta , de la mayor efica- 
vtdmusn. zo.fii.90. ibi: 1. c iliíR )  J - ¡ ; 1
Legal i tas mere a taris, 2. qued *

fcnpjerit mam fu á ", veíal- . 6 . Por cnr°  » aunque regularmente al deas 
teriw ,  3. quffd veritatem dor incumbe la prueba por Efcríturas, ó refli- 

Jcrtberecofuevn,¿\.fjfcr)pfe~ g o s , fi hay libros, baftara la haga por qualek 
rit causa, $. aaf aliqaidcon- quiera otras congeturas en partidas de mucha
tra f i  in cadera libro , &  6. entidad f§\  A i r\ V“: L “ ;

Í J tX Z i t f t r e ciijían'  ' 7 l a  de q quedaron partidas cn los libros
quod per eum eft feriptum *  l°*  Padres * íc Iogra (T) con Vlfta  ̂ Y 
balito refpe&u ad tempus tcn»°n * con la qual han depueflo los teílígos 
dehiti coritaSlt, acfilathnis examinados- en efla Caula, (Vj prefumiendofe, 

fd£í¿ ad per fonas contrahen- - . que
tes, Ó* locum contratasfequttur Ŝurdbt dectfi 11, A f  :

W  Vlifitprattum. 34. ' < •• í,; ^
■■ Scobar^í raí, cap. 1 1 . 32.Gayto,de eredit. cap.

2* ur. 84, &  88. Scec. d ew d.difí.eap .iu  j ^ i n .  &. ¿47. Gravee dift.§% vi- 
dimití num‘.\$ . J , ..

(P ) Sccac. iltdetü huití. té . f ■ :
;t (p) f $£ób¿rf depurh.qa¿fl. 35.

‘ • v * * - -1 (C>) T Scobar ihtd, #.-38. &  de rat. cap.io. n. 5 p. <í 3¿ &
Ú*cap. 11 25?. Scac. </, cap+i 1 * n. 155* MdÍoadCaftill.rrf/.37. $,i.n.3o.&capt
70. 2. /7,rr. y. -'■  = % - ■ ^ .. j  • .• /• • . , ____ ■

(^) Gayto> dej credit. d. cap.2. út^ . vmn.% jo.  ̂ ‘
(s) # Scobar,^ rat. cap. 9. a n .^ fd  cap. 11. ir. i^.Surdo de*

cif. 5, GaytoubiJitpra num. 81 s.
(T) P* Valen«. conf.2-?< n. i44̂ i7.Gratian. di fe. 501.1r.10;
(V) In fa cí. num. 10,
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que pues fe hallan en ellos . sodas fueron puef-

.tas de fu mano, orden, y coafentimienco. . v°!uV ‘ í  ’  T Ío t t  .i ft 3 c J e bailare que deejto f e  les8 Hallalle , pues» como tan cieña , y conf- deime > tj uJlétda ¿
,tantc , la juftíficacion de dichos libros , aíslen- de lo que tienen recibido, de 
to s , partidas de el Rolde, y  demás entregas, quefe hallara razón en nuef* 
para la fatisfaccíon de el dote , : authorizada en tros libros,fe les fatisfagaijt 
los aftas mas ferios por declaración de los mif- tfgaepor nuefiros herederos,

^  0 * t e * , hecho en todo ,oenpaute, te«
9 Pues en el membrete , y claufula 14. de n¡in¡(c diferentes cenfis i

fu Teftamento, que formaron, con recha de 3* fu  favor para la pagafobre 
.de Mayo de 1729.000 relación de dicha ofer. ¡os expedientes déla fij\de ¡a 
ta de dote» y en razón de ella > declararon, Ciudad de Coretlay otros par* 
-que ya para cfte tiempo tenían hecho tales pa* tkuUres, como en dinero, al- 
gamentos en ceñios , dineros» alhajas,y otras tal as*S ¡ f
cofas, que confiaban de los afsientos de fus h- ir0Sj ¿j0 há Je ¡ f ku 
bros , que parece dudaron fi con ellos, ajufía* y  pajfar. Tje advierte; que 
da la cuenta , fe deberla algo a los Deman- ademas , les dimos tedas las 
jdantes.(X) : galas, joyas, veftides^y ro­

lo  Ella tnifma verídica exprefsion repitió t f  blanca , que je  hicieran al 
la Madre común en fu primer Tcflamento de ti€tnf °  deja oa,por el gran 
j  7. de Mayo de 1739. ante Miguel Alexandro *
de Dolarea , Eícrivano Numeral de la Real ’ (y)
C o rte , deponiendo en fu Claufula 8. (Y) que In fa B .n ^ e .& feq .d a u f  
fe paflaffe la cuenta de las entregas hechas por 8.ibi ¡ Vifpufo: gue dicha 
fu marido » y las que ella Ies havia hecho, y  dgufiina ,y fu  manda 
fe fatisfacieffe refpeftivamente el alcance ; y  fe  jentafien a cuentas,confu*
en ella no fe han detenido los Demandantes ^ ¡ ^ Z l n c í l i t ^ j u í  
para presentarlo. te defde que cafaron , tanto
. f i  Tercera vez aparece , por las declara- en el tiempo de fu  marido,co- 
fciones prefentadas por los mifmos Demandan- tnoen el de la Tefiadora yy  lo 
tes (Z) de Don Jofeph López , Vicario , y  Fr. 1ue €ft* €̂s ttn}a entregada 
Bernardo de Santa Thereía , teftigos parciales, { ^  urgencias ,y  fe  Ja* 
examinados a fu inftancia , que la Madre co- quc j e kÚ€m ims
mun en fu ultimo Teftamcoto , y Godialo de a otros, yd jfuejfe formas, 
131. de Diciembre de 1745. ante Bafilio Auto- b por menos recebido dedichq 
iuo de Yanguas , les ordeno , que ajuftajfen las dote. 
mentas , de las cantidades , que tenían recibidas en ( )̂
fu  Cafa , y áttjfen recibo de ellas» * ínfañonum. ayiw

ix  Sola la declaración de el Padre, por Mello
la mayor authoridad, y dilección natural, que ^  num.9>derij. 93.num.i4 
quaíquiera otro Adminifirador» ó Tutor tiene (») . . .
en. los bienes de íu hija , (A) adminiculada con Pun&m. Alex. Ludovif.<fr- 
la de ia Madre , les perjudica, (B) por fu repe- rj/T 50 .̂ an. 5. Cravet. dt 
ticion, y geminación, es como fi las huvieflen ***}$' tmt m ^
hecho en juicio; (C) y  por la calidad de fer en (C)
fus dífpoficiones teftamentarias con memoria p . valcnzucl conf i%$i

B de tmm, so.' 4- - A - J

-



; (d>
ídem : Valen*. conf. 101. n, 
aix. #  cf/tf. 169. num.'tf.

V <E) V "
JnfaSf, num. 254.

; -  (F)
; Infaft* #*«. »5 5*

. rT . v> 
de fu muerte, ndes creibfói qüe olvidádbícfe
fu falud eterna , faltaflen a la verdad , maqui­
nando libros, cuentas, aísfcluos, y pagamen­
tos tn fraude, y perjuicio de fu hija , qtíandb 
por otro, lado fe ve la dexaron por heredera 
de opulentos bienes* (D) >1 5 ; l,í ^

15 Pero no fieodo razón , que tan acrifo- 
Jada verdad eftuvicífc folamente en la bota , f  
pluma de los Padres, los miftnos Demandantes 
al paffo que la quieren negar , y obfcurecer, U 
dan acreditada en la Carra limpie de 18. de Sep  ̂
tiembre de 1739* que han producido , (E) ch 
que ncúnosin ía cuenta de ti capital dt ti dote} qub 
bavia , y fapone pidió fe It ajufiajfe* ’ t

14 Como afsi mifmo , por la fubfiguiente, 
llamada declaración voluntaria de Martin Ber- 
gara,(F)con referencia a los mefes de M ayo, y  
Junio de 1738. de que pidieron h  parte i y por**

V..- fio», que fe Íes efiaba debiendo ¡de el dote , y fut inte*
v. - ' r€fesf cuyas producciones, aunque por Efcríturai

privadas, (imples, y de terceros, fin la compro­
bación , que íes falta , no pueden ofender á Io¿ 

.;r -í Defendientes , en los fines a que fe dirigen \ pe­
ro si perjudican a los Demandantes, que fe han 
valido de ellas, y las han aprobado en lo que 
es de fu parte, con haverlas prefeníado. (G)

Cravet. i. I  vidmu, nwm. ** Acab* dc indubitable todo 1<J
38. &conftL 275. num.2. «pueflo con la prueba de tefttgos; (H) pues el 
Sccac.d. likixap. 11, num. x- criado que fue de los Padres comunes, defde 
408. &  feqq. \ > el año de 19. hada el dc 27. El 3. defde el
Vi1, -. > . mes de Agofio de 37. hada Marzo de 38. El

(H) el 5* en 3* mefes el año de 3 .̂ El 16. en 7;
Tn fa&. num. 8. ad xo. £»• mefes .el año de 37* El 1* primo carnal de la* 
etujive. Partes , que eftuvo defde el año de 19 hada

 ̂ V; . t > eldc X7^yel 9. to. y i f .  que fon Don Phdü
pe, Don Luis ,,y  Don Jófeph de Se fina , De­
fendientes, examinados para los efeoos , q haya 

- 1: lugar % con viña de las 97. partidas, que conK
, prebende el Rolde, y de los 6. libros diarios,

... "... ‘ que empiezan defde 1. de Enero de j 7 1S, y
* el ultimo concluye en el mes de Marzo de 38; 

vv 1 en que murió dicho Padre común, afleguran,
: « que todas las partidas de dicho Rolde, confor-

* man con los afsientos de dichos libros , y que 
las tienen por verdaderamente ciertas, v entre­
gadas, fundados en la grande* puntualidad , qtié 

•. diaria-



.diariamente llevaba en firs afsíentos, coa ta ma­
yo r legalidad, y chriftiandad , en que ¿excep­
ción de las partidas de los atuneros j .  17* y 65. 
cuyo importe no eftá Tacado al margen, le tiéné 
jfacado en las demás, en que de mano, y letra 
de dicho Padre común, en las más eftá puefta 
la nota de pallado,en que en fas dichos respec­
tivos tiempos vieron, y obfervaron eftár carga* 
das, y dichos reftigos z .io .y  15» en que le oye­
ron que los pagamentos, y entregas de dichai 
partidas, eran por cuenta de dicha dote*
- 16 En aumento de dta prueba fobre la e& 
jmerada puntualidad, y fidelidad de tos aísicntos, 
entera fee, que fiempre fe les ha dado , y me­
recen, fin que en ellos fe haya hallado la menor 
quexa, ni perjuicio, y de la ñora de el pafla- 
do , que por s i , 6 perfona de confianza (olla 
poner, pueden añadirfe (1)  los teftigos z. 4, 7* 
i i . i a .  13. y 14. quien expedía , que las par­
tidas de dicho Rolde fon de el tiempo que fir- 
yio á dicho Padre común. >■ . • *' *

17 A teftigos tan probos, y calificados, mal
fe les puede oponer defeíto alguno, y los que 
voluntaría y «reparablemente fe alegan en el 
Efcrito de impugnación de probanzas* { J ) no 
contiene la mas ligera comprobación, quando 
debería hacerle plena , y concluyente. (L) ■4̂

18 Pues fi ion parientes , es en igual gra* 
do, y en quienes fe prefume igual afefto,(M} 
no fe les puede poner la objeción de comen­
sales de otra Cafa , y  unos mifmbs Padres, por 
fer común á todos los hijos, y coherederos. (N)

19 Todas eftas cofas fe prueban bien , con 
tefligos domefticos , que fon los que mejor in­
formados íe hallan, y pueden deponer de lo 
que fucedió en la Cafa, y eftuvo á fu cargo((0) 
aunque fuellen afalariados , y que en actual fér­
vido depuficffen á favor de íu Señor, ó conjun­
tos, afines, y amigos f  como no fean de condi­
ción vil , y criminóla , y de aquellos que pen­
den de la voluntad de fu amo, dicen'lo que les 
manda , y no fe atreven á contradecirle, (P) y  
logran fer de excepción , y aprecio, filo  que' 
deponen , es defpues de ano , y medio * que de. 
xaron el fcrvicio,(Ct }afsi como lo es dicho tef- 
tigo z. porque pudo deponer por papeleen cl;

modo

■::: A
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(D •• • :
InftS.nnm. »93. M art. f i
• • u> 7>'

Infaíf. num. 135.
(L) ■■ ,

D. Valen*. íokj.íx . rtum.-ji,
' (M) V  *

Idem Valen?, canf.%%. u*

Marañe, ord. Íudic.fiLzy6¿ 
num. y f. Nofter. Armendar. 
adíeg. a. 4. ti*. ?}. 

f iL  184. A* z. Cur. Phi­
lip. part. 1. 17. num. 45.
Frauch. dec.9$. num* * 
tIc.dec. 374. num. 14.

(O) .
Guticrr. de luteLdiff. par. J* 
cap. 1. num. 149. Craver. 
de antiqu'if, temp.par. 1. 5 .4» 
limu atur num. 34. fot. 75.

(P)
Car. de Lúea de judie, parí.- 
y.difi. 3a.num. 40. & . 42.

V . ValCD*. tatf. 41 .a n .íi.



m  : ;
/*fafr. num. ia. infiu 
num* 44.

(S)
Profp.Farinsc. de tejí. //£« $. 
fie, 7. $. 8.qu¿¡l. 7 a*. 36. 
43. 44. dr per tot. &  num. 
a8i. V li quod ad veritatem 
dtccndam, &  ut te (lis rneíms 
reccrdeturypoteft infirui eiid 
eum fchedula , &  ut tejí es 
fui interfuerunt negoúo con- 
firue deponant»fu i di ¿di ra- 
tiúncm rcddant, &  ut plene 
verba dicant: fequhur Rota 
part. ij.rec. dec. 316 n. 5. 
Emeiix. i un, dccif. 1 0 7 i» 
&  dec.\q9>num. 5. Guacin. 
def, rcor, def. 14. Mp. 7, 
*#!». 6.

(T)
Fontandl. de paff. . ##/>*. 
efaufÜi^ glofu8Íc,part. 2. 
junm. 66. ' x

• ’ - (V) ' •
Fonranelb ¿wV? rMtf/T 14. n, 
7j : &  per tot. D. Salg. irt 
49d.it, aa labyr, dec. 31 num, 5. 
Parlador controtf. ftb.i,
eap. fin.par* 5. $. 1 x. »«*». 
6. r;Vr¿Jw. ex fupra
imm. % &  $.
■' ; * *<x) ■■ ■■
7 íiipr. *#«*. 15.

/ -  00
Í* fa th  num. %%i.ad 2 ^

modo que fe dirá, y  aparece i (R) y  aunque fo- 
Jo lo hicieffe coa la fimple entrega en aífump* 
to tan intrincado , en que quería deponer con 
feguridad, y acierro. (:>j *
. ao Y obra efta calidad de probanza 5 pues 

aunque el crédito contencioío provenga por cau­
la de dote, fu recepción, y entrega puede juf- 
tificarfe por teftigos, (T) y  por qualefquiera. 
otras coogeturas. (V) -  ‘

i i  A  todo efto fe añaden dos comproba­
ciones de fínguiar eficacia : La una, rcfpediva k 
ípftificacion indubitable de el Rolde, aliento, y  
libros,de que queda hecha mención; (X) pues no 
contentos los Defendientes con la que hay en 
punto a lo integral, y  nota en las mas de di­
cho Padre común, para verificar lasque de otra 
mano havia en numero de 19* partidas, entre- 
Tacando ellas del Rolde principal; no foio fe ha* 
ce conftar(Y)ea vida de ellas,y de dichos libros, 
y afsicnto$,por los teftigos,y peritos 3, 5 .16 .17 . 
y  19.4 de dichas j9.partidasay4.de letra de Pe* 
dro García, a.de Pedro Lacunza, 4<de Frariciíco 
García , y parte de una de ellas de Don Luis de 
Sefma, 1. de Ignacio Zubialde, 4. de Ramón 
Sarbide , y las otras 4» de Juan de Redin, cria« 
dos que en fus reípeílivos tiempos fueron dé di­
cho Padre común, fino también, que de letra, 
y  mano de elle fe hallan pueftas las notas de el 
paliado a excepción de la partida $z. en que ella 
puedo de mano de dicho Lamata,y las $4» 86; 
88. y 89. en'quc el paflado es de letra de di­
cho Redin; añadiendo dicho teftigo 19. que vio 
los afsientosde las partidas de dichos Sarbide* 
y La mata, y que el Padre común le dixo fer 
de letra de ellos» Dicho teftigo 17. que vio á 
todos los referidos eferivir en dichos libros. Y
el 18. que al tiempo \ió el modo con que lie- 
yaba dicho Padre común los afsientos en dichos 

■- libros diarios, y poner de íu puño eú los que 
r;r exprefta , ó algunos otros el paliado.

- f - xx La otra comprobación, no falo es re­
lativa á la verificación de dicho Rolde, y par­
tidas, que contiene , fino de que las recibieron 
jos Demandantes , y que de lo contrarío huvi e-i 
rao puefto la correfpondknte contradicion en 
tiempo# ■; v- .■ % ■ V

í ; , Subr



*3 SuhmlmftrafTe por losteftlgos 2. 3. 6 . 7. 
9. y 15. que concluyen (Z) en que dicho Pa­
dre comnn,pocos dias antes de fu, muerte, de* 
feando dexar todas fus dependiencias ajuftadas, 
y  entre ellas la de dicha dote , mandò à fus 
criados, teftigos 2. y 3. fabieíTen dichos libros, y; 
fe fjcafTe la cuenta, como con efefto lo hicieron!» 
efcrivicndola cftos, que concluida, eoibiò à Ila* 
mar al Demandante, el qual fue ; pero en ten* 
diendo de uno de los criados, el ün à que era 
llamado, fe negò à entrar en el quarto ; y que 
pareciendole k dicho Padre común tardaba, lo 
volvió à llamar, à que también fe efeusó dando 
el pretefto de que eftaba refriado, y en cama, le 
remitió con un criado la cuenta , para que al 
pie pufiefle el recibo , y fe la devólbieffe ; y que* 
dándote elDemandante con ella, dio por reípuef- 
ja citaba tndifpucfto, y que en levantándole

Eondria dicho recibo, y la remitiría , y que fia 
averio praticati* murió el Padre común ; y  

íobre la conformidad , que hay en dichos teíti* 
gos 2. y 3. añade ette, que la cuenta copiada* 
èra lo mifeno , que fe contiene en dicho Roldé 
prefentado fUpra aum. 15. fin diferencia alguna 
fubflancial.

24 De lo que falen dos cónfequencias in­
evitables: la primera e s, que ha viendo eftado el 
Padre apercebido à dar , y pafiar dicha cuenta  ̂
fio fe le puede imputar , y menos à los Defen­
dientes, el defeíto de mayor juftificacion, que 
entonces fe podía dar, y oy havria , fi el De­
mandante exibiefie dicha cuenta. (A)

25 Y es la razón , porque no eftando por 
el Padre común el defeco de el implemento en 
la cenfura legal, fe entiende haver cumplido pa­
ta el provecho, que confeguiria en fu verdadero 
cumplimiento, .(E)

26 La fegunda , y  roas eficaz confcqucncia, 
es, que haviéndo ademas remitido (fin efpérar 
à que fe le pidieífe ) el trafilato de dicha cuenta, 
finque en autos aparezca, que entonces huvífle 
puedo el Demandante contradicioa alguna de ef- 
ta taciturnidad, y tolerancia fe prefume fu acep­
tación , y confentimiento en rodas las partidas, 
parandole el mifmo perjuicio , como fi huviefie 
quedado paitada , y ajuílada , aunque los libros 
no pudieflen fer fúvidos» (CJ* * j - "Áün

(2)
Infafto nmn. ipj>

/•f.
" r va.

c w -, W  y .Scobar, de rat. cap. 6. n. eju
■■ ■ (B)

Ex leg. qui operas 41.fJoca*  
ti leg. de cotdu.Gf de*
monjlrat. leg. 1. $. divus fe*  
veras fifi. de var. &  extr. cag­
ni t. leg. z z .d e reg. iur. Car- 
IcvsA.deiudic. tic. 1 * difp. z. 
n. 1 18. ibi : ju d ie s  non flat 
per aliquem quomminus ex 
parte fuá impleat eay quaim* 
pi ere debet¿ cenfetur imple- 
vijfe , ac jatisfacifie ad ejfc*  
tum , ut cenjequatur cornuto* 
da y qux f i  vere impleviJfetM 

fuiffet confecmwrus. , „
■ (C)

Ex Nata, Suido, & Mafcatcb 
Scobar 3 derat. cap. 1 'i.'Jkt 
n. $6. ibi; ^uinirnò die endura 
erit, quod fivilanüum fuerte 
ad petentem rathnem tra*f- 
mijfumy eo qtrod non apparfaí 
db eo futjfe tontradiftumy ta* 
ch t iiiunt acceptajfe videiur̂  
&  ratio ex tilo profumi tur, 
reddita,
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■ ¿7 Aún más fe fortttece»y aamenta aich*
comprobación fapra num. 22. pues el teftigo 7* 
que es Prcsbytero, y mediador, de quien fe 
Valieron los Demandantes para eñe nuevo lan- 
ce , conforma con los teñigos 2. y 15. (D) eit 
que defa orden pofteriormentc, y dcfpues de 
la muerte de la Madre común, volvió a pedir 
dicha cuenta a los Defendientes, y que por di­
cho teftigo, 15. que es Don Jofeph de Sefma, 
fe ledixoera ociofo , puesta tenían en fu po­
der defde el tiempo de el Padre. Y dando dicho 
teftigo efta refpuefta al Demandante , eñe lé 
exprefsó haverla remitido a efta Ciudad ; y que 
fin embargo , dada dicha copia , y entregada 
por el teftigo, al tercero , ó qüarto dia le di­
sto el Demandante, que algunas de las partidas 
comprchendia le eran dadas, fin que fe le hu- 
víeíTco de contar 3 y las demas, por cuenta de 
los reditos de el dote 3 pero pofteriormente 
mejor confidcrado, confefso la entrega de ci­
ta cuenta al teftigo 6. diciendole, no negaría 
fus partidas, y las abonaría, y haciendo»qué 
eñe teftigo le formafle otra cuenta de el capi­
tal de el dote, y fus interefies, á tres por cien­
to , fegun le parece 3 defeargando en la data 
los cenfales, y diferentes partidas , que conte­
nía dicha copia remitida, las qoalcs íe iba no­
tando dicho Demandante t y que por ello com- 
prehendió el teftigo eftaba conforme en que to­
das lás havia récebido. " 1

xH Efta confefsion extrajudicial, hecha en 
auíencia a dichos teñigos ó. y  7. es infidente; 
porqueta liberación de el deudor, fe prueba 
por teñigos Angulares , que depongan de di­
verjas confefsiones de el acrehedor , refpe&ó 
de que fe dirigen al fin de probar la folucion in 
generê  y no la confefsion in ¡pteit; y para aque­
lla , bafta la fingularidad acumulativa , ó adni- 
ñiculativa.(E) : ^

29 Con inferiores fundamentos a eftos, y  
otros, que íé irán dando, fe difirió a los libros, 
y afsientos de partidas de mucha confideracioa 
de el Padre difunto en cafo femejante , que ex­
pone Don Juan Pedro Surdo , (F) affe veranda,1 
que con ellos, la merecerían , aunque fueflen 
de qualqulera otra perfona privada, que de fu

:j mano, *



*.J48* Amato rtjel.̂ %. »•£. 
& io.

(D ^
Sufra nam. lo. n.O* i f

. <J)
LudovíC dt&* deeif. 498. 7« 
nos, n, j.MuCcatd. dé freía* 
tionib,contiuf. 330* ». %• 15*

f i  . .  (G)
«ano , ó de otra, con ib orden ¿ fe buviefícn Surd. !hd> 30. Crx*
CÍcrito. vttud.$.vidimus jv.41.Sco«
' 30 Veaíc aor», cómo pudo afleverarfe en la b*t,de rat, «p. 10. n. 6 j.
demanda , que a cuenta de el dote, foto te- Cáncer, lib. v*r. cap. 7. 
oían recebido los cenfos , (¡ti reparar en que la 
dicha confefsion liberatoria, y de percepción 
de las partidas de dicha cuenta , y Rolde , he­
cha a los referidos teftigos 6. y 7« por lo me­
nos les grava para no fer creídos , ínterin veri­
fiquen lo contrarío; (H) ni en fu geminación, y 
reiteración , que aparece de los Teftamentos fu 
fupuefta Carta, y declaración, deque fe han &  34. Scobar, de purif.part. 
valido, ( I )  con lasquales fe hace mas convin-

3 « !  h“ “ qr  Í4“ “ )l0 " n7 " io * e* fin8lf t T p í i í
io n  dicho tefligo 7. qoe penfaba el Deman- gM.ücob.Jerat.eap.t%. ». 
dante, que fn Padre no le contaría dichas par- 58. ib i: Jguod módica ¿aba­
tidas , fundado en la dilección , liberalidad $ y /* cft , qua dúos áureos nou, 
modicidad de ellas , no le fufraga ; porque eif- exceditm 
tá la regula el derecho en cofa menor , (K) y  W
ambas ceflan , con contraria roanifeftacion de **
los Padres en fus Teftamentos , (L) con la pro; r» f*Et »«í, 
redición hecha en el ablento de ios libros, 1  *«•
compulfada, y prefentada por los Demandan* Infaft, omr(ihne
te s , de que fe contaften en parte de pago de ei fertitijs, 
dote , (M) con la dtfpoficion de fus afsicntos, t  _ (?) a„  „

: c ^ L .  (N) ,  r  ̂  S L S ^ 3® 5S S S
quiera otra* congeruras. (O) ¡ ? f4rl, 4. 77.sco b w >  r*.

3 i Lo mifmo le vendrá a fucedcrconqua- thein, 
íefqüiera aplicaciones, que les quiera dar ; por- mino ¿ tr quod de parva ex± 
que la declaración toca á los Padres, que fon $J¡nf a dku+dnf licite* limitat9 
los que pagan ; (P) y quando no aparcadle fid^et  ̂fipater <um ¡ji*
. »  c í a , . * » «  . «  i  » ™ «  *  d  t a l »
fregaban luego en la lorma qoe fe jndun , de- (ehu8w u , /„,4 f i  /<w rcri.  
hería entenderte, que por caufa de e l , aunque bat ¡a librt ratitimm, quia 
por otras fe hallaflé deudor, fueron hechos di- ex hac annotatione prafu  ̂
chos paga meo tos ; ( ) y, haviendolos , no fo- misar non habuijfe animum,
lo admitido , fino pedido por parte , los debe donandi, ,
bonificar, en farisfaccíon de el capiral de d¡- u u *  , \i* t
cha dote, aunque por reconvención fele pidan, &  ¡¡berastmb. ibi: jPuotie, 
(RJy no por los interefes no capitulados en el qwdobittr ex plurihut caafis

:i \i$utn debitwn fo lv it , eft in
arbitrio folventh dicere> quodfotius debitssm voluerU folutnm, &  quod dixeritt id cris

/  q j  Ex Gradan,& Franch. Fontaud. di&*t¡*uf» 14•¡$ef*uaiéapart,s. au* ^  
{Vi) Aohcq refoK + t.num .j.adj.  ̂ ^



* ^- O  .OS ^  r'- % l  ;,í *  * •• .
■*i; 1 (S) contrato , ni liquidados, por los qualcs no fe

Alonfó Riecto par*, a. m/- podía proceder executivamente, (Sj quanto mas
Utf. 349>

(T) ; —
Mm* -7. orí. Jim.

\ (V)
D. Vakní<ftfw/. 41

!■; (x)

¡ -i ' - i.'j'.. ■" ; .

lv

/■ - V

■ t 2V

refutando de fu proprio recibo , y por oíros 
medios, que fue en pago de dicha dote- (T)

33 Para cubrir la contrariedad de verdad, 
que con efto tiene la demanda, fe prueban tos

\ Demandantes á querer desacreditarlos libros ,y; 
afsientos de fus Padres, y el honor, y fídelt* 

an. 66 dad, que fe merecieron , y les debían guardar, 
(V )y e l que tan debido es á Don Zenon de 

v Sefma , y fus hermanos.
34 Valcnfe de el Teftimonio, {X)pero ya en 

el aparece, que fi Don Zenon íe rebftió a la en­
trega de libros, y papeles, fue con el motivo 
que le pareció jufto, de que fu Madre »'con or­
den de fu difunto marido , fe los entregó, at 
fin que en la diligencia confia de deferibir los 
bienes de la herencia paterna én el inventarío, 
que ya fe havia empezadoa recebir,con afsif- 
tencia de el Alcalde Ordinario, fin que efio pueda 
inducir el mas leve motivo de foípecha.

3$ Pero lo que admira es , que fe exprefle 
recelo de rompimiento de hojas, y  enmienda 
de folios¿V)en diligencia tan pofteríora laque 
havian praélicado el Licenciado Don Jofeph Sa- 
gardia, y el Comiflario Pedro Ximenez de Le­
garía; quienes dertaron numerados, y rubrica­
das dichos libros con afsifiencía , y fin reparo 
fn yo, n¡ de todos los hermanos, fcn quienes 
no cabe la preíumpcion , de que con tan impro­
pios , y feos hechos fe quifieíTen defraudar unos 
a otros, (Z) debiendo eflarfe a la de que todo 
qiianto fe halla eferíto en dichos libros, fe juz­
gue havcrlo fijo  por los Padres, y de íu vo­
luntad , y confeti ti miento, mientras no fe pruebe 
lo contrario. C^j

, , _ 36 Y  lo que fatisfacc a lo relacionado en
Exfw.cdfusjfJepñfatJdx. el tefiimonio contrario ,(B) en que fe dice, que

el libro correfpondicnte al año d e .17x9. hafta 
el de 1732. fe componía de hojas ,en las 
que^ai/ia difiintos números , y cifras, es el 
otro' tefiimonio , (C) por el que aparece que 
las mtfmas hojas fueron las que fe inventariaron

t - (Y)
num. 24a.

 ̂ ^

; - (¿) 
Scobar de rae.

<54.
cap. 10.

(A)

Scobar. ibldtm. num„ 61
> ■■■■ (B)  ̂ -
> > ln num. 43.

, Infaft.num* atfj.
en dicha diligencia , y  comífsion , en la quat 
fueron numeradas,y rubricadas por fu orden, 
comprchcndíendo las hojas, tanto eferitas, como»

blan-

o



rblancas , no Tolo a ¡nftancia de Tos ¡ntereffados, 
fino de pcrfonas de ia mayor fatisfaccion.

¿ 7  Mocho mayor íehallara» fi feadviertc, 
que las partidas de dicho libro , y años, corres­
ponden a la de el numero75, de el Rolde, que 
es de tS. Je Mayo de 1719* y  demás íigu i en­
tes, hifta la partida 84 de el dicho año de 175 a. 
que cftaa en el Rolde entre Sacadas, (D ) tienen 
pueda la nota de el pallado de mano de el Pa­
dre común, i  excepción de dicha partida Sq..ulti* 

. ma de dicho libro, q la tiene de mano del Cria­
do , que al tiempo tuvo , llamado Redin ; (EJ 
Con que en el de Don Zenon , y Sus hermanos, 
no cabe la Salta de hojas, ni mudanza de So­
lios , ni fe cargan mas partidas, que las que ha- 
vía , y dexó lenta das el Padre común.

38 No era fácil hallar tal ficción en el ca­
bal juftificado , y notorio proceder de bou 
Zenon, ni de alguno de fus herma rifes ; pero 
íe hace muy reparable , que con pretexto de di­
cho recelo , fe llevafTe otro » no menos finief- 
tro fia por el Demandante, que quifo facar , y 
compulSar truncada, y diminuta, de forma, que 
les aprovechare la razón de dichos libros de ef- 
ta fuerte : { lo que advertido por los Acoiri- 
panados, dq ios Defendientes, le hicieron po­
ner toda la razón como fe hallaba á Ja letri,

, contraria a fu intento *, y decía afsi. ¿ G j
39 Y no fólfe Sale á la cara de los Deman­

dantes fu inventiva * con que quifieron man­
char el rbflro á efias Partes en la diligencia, 
fino que la exhibición de los libros de el Padre 
común pedida en ella, es una tacita aprobación, 
que les obliga á eftár á ellos ; y el iaverfen va­
lido mediante la compulsoria de dichos libros, 
en la parte que intentaban les aprovechare, les 
precifaá paflar por todo lo demás, que les 
caufa perjuicio. (H)  ̂ -

40 Siendo la razón, que los libros no íe
pueden aceptar j y  impugnar por parte, (I) ni va­
le la .negativa foíx de partidas contra la afirma­
tiva,que bada aparezca de fu infpeccion, (J) ma­
yormente teniendo efia, y fus libros, y partidas 
la comprobación de tantos documentos, y tef- 
Jigos. (K) . ^

41 Y mucho menos Genio ler  Demandan*
D  tes

‘ (D)
Rolde encreiacado in fa ft. 

f i 151.
; (E) :

XJt appares fupt. num* a1 . 
(f)

InfaB . nnm. 4 ^ , ibi: TÍm- 
bien advierto, que quando 
vinieron aqui de Prejano, Ies 
dexé para que vivieran , U 
Cafa mía en que habitan.

IG)
In codent fié ? , ibi: También 
advierto , que quando vinie­
ron aqui de Prcjano , le dexd 
puraque vivieran, la Cala 
mía en que habitan , y ellos 
no traxcron cali nada de al­
hajas , y fue predio ponerles 
de las nueftras las que fueron 
neceífanas , que eftas las han 
de volver, íi otra cofa no dif- 
puliéremos noíotrcs; y de lo 
contrario , fe coníiderará en 
parte de pago de fu dote lo 
que pareciere conveniente, 
refpedo de no ha ver (ido na­
da de eílq de ntjeflra obliga­
ción , y de tener hecho quan-i 
to fe ha podido; mayormen  ̂
te con tantos contratiempos, 
que deípues fe han feguido ¿ 
la Cafa.

. i«)
Tiene Aimon Craveta cenjtl, 
375. 4*Surd.di&.con-

Jil. 543. n. 7. &  diff. decijl 
199* n* 6* 7 10.

P) >
Nogucrol. allcgat.33. n. 32* 
&  3 6.D.Salgad. snLabyrint. 
Parí. 3. cap.7. *f. 32, &  feq. 
LucZydecredit.dijc.^9. n.i y, 
difc.q%.fub «.tó. & ¡nfum.
nutn. 25. &  de iudic. dtp,30, 
mm. 23. v*

O)
Griac. controv. 4.51, n. 43* 

Gómez tom. z.var:capí ir . 
».36. v erf.it em adde in finta 
&  ex^i&.fup. ttum.

<*)
Nogucrol.d ^ a iíe g .% 54*.
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. 'tes  coherederas abínteftito de el Padre común
laL  i ?i * tachar, y contradecir los libros, y afsiehrosque 

\ . . .  des4 > ni cié traer lo que afsi eñe, coiáó la Ma- 
v. 104.n. s í . . dfacomaa' íes entregaron a cuenta d f  el dote,' 
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gOT 8 ECIBIÉÉOH
*- ' ¿f/ can; ¿¿id;* , /  ifpicLs dé todas Us partidas ,

' fpnfia?- à; dii*4 1 retitas de Cafa, piata » afa
, bsrfs y ropi‘ \ muebles y y demás t que la 

J,, ¿¿.adre cawtSm'Sn fa  viudedad les dio* .* i ■ 1 ' » - • ' .  •*■'• » * 1  C * *y -

y: ¡p  coa to fundado en el Punto ante*
V ¿ 3  cedente Z0 q’itdaffe deívanecida Ja 

V-**- voluntara preíerafioa de los dichos Samaniego» 
f y fu ; ni llenamente juftíficada ía entrega 
3  de partidas > fe hallara fuperabuádanteoient^ 

¿cn eftc,*à vlfiade la prueba en particular, qup 
r le  irà dando en la dinumeracion de cada una

■ ■ 1 ■ p orfu  « * “ • ;; : y . ;', . . y . v ;

PARTIDA PRIMERA, ES DE tu to9 . REALESU
V K . - .  **' - *■ -■ , ■ *, - , J ' t * -  1 -T 5

. entregada a ios Demandantes en to .
f  d eM rild e 1710 . - í~ " ^  v;.•!-< y

:::> .. y
* V

. M
ht f ia .  tum. t».

(O)
Mkhaîor.^É pèfiùenib̂ xâp 
». s«cap.it&'dcsiJ.$i .».]

*0_ Í L Í  O  hay motivo de detenerme én {a îegitÿ 
 ̂ * I  N roacion de efta partida ; porque fobre 
jjl el teftigo f  • Criado del Padre común , def^Ç 

^cl ano de 19. hafta eí 37. ÿ  dcfpues continu^ 
ai fu defpáchó,» con viña de los libros, lo coñ- 

^éeptüa cierto i (Ñ) los Demandantes abfuelvet^ 
^confeiTandoJó, y aplicándolo ál cenfo de 1000*
. ducados'a fu favor /contra el expediente de ía 
' ,fifa p lo que. releva à eftas Partes de dar otra 
, “prueba j pues à ejSe'fin , y  e! dé facilitar 
; exito .de los pleytos ,,  intróduxo h  coftumbr£, 

" lis poficipncs^ y las admitió el detecho : (O) ÿ  
*, (dlp reparan en los 8: reales, que fin duda fon 
" los que el Padre,pago al Efcrivano , por la 
( parte que Ies correspondíaen el otorgamiento 

de la c|fcritura ceofal > y fu traslado, cüya ve,
‘ rdá,



Ffofimil¡tad, y el afsíento en partida tan wenu- 
' d a ,e s  baftantc para fu adroifion. (P)
, 44 Y loque únicamente ocurre advertir»
. cs,quc el Acompañado contrario,no encontran­
do reparo,en que Doña Aguftina, haviendo ne- 

; gado '.fia partida , volvíelfe al otro dia , entre* 
. gando un papel, en que la confefíaba, lo ha* 
4 Ralle para prevenir, que dicho teftigo z. havia 
hecho fu depoíkica, teniendo prefente un pa-, 

'p e í, que llevaba con efpeciíicacion de las par* 
tidas entregadas» no obftante de que vino a 
reconocer , como dixo el Acompañado de efta* 
Paxtes,q para deponer con mas claridad, y acier­

ro» dicho teftigo faco de fu puño > y letra en 
dicho papel, con vi2a de dichos Libros , y Roto 
de, la razón délas partidas, con Reparación de 
las que havia entregadas por e l , y de las en* 
fregadas por otras perfonas , que era la que te­
nía , y era el medio mas propio para deponer 
<pn íeguridaJ. (Q) ■'

¡¡PARTIDA SEGUNDA, ES DE 4000. RE A LES9 
. , gut pidieron para to&prar ganado lanhy entrega­

da en a i. ¿s Abril, de 1720. '..l\

",t¡l5 1 7  Sta partida es la que los Demana
dances , tan ciega, y tenazmente 

tan tirado á ofufear , y contradecir, que el cof- 
*te, y trabajo de la comprobación, y funegati- 
va, han de fervir a hacer viíible fu menos bue-i 

|Hafee» y dañada condu&a » fin la qual e£ 
,ta,y las demás, de que fe fingen defmcmoriados» 
"deberían aflertivamente confeftar.

46 Comprucbafe, pues,(R)con DJDicgo Ara 
jcaya y Scfma» primo de ambas Partes ; teftigo 
ji. quien con el motivo dekavef eftadoen cafa 
"de el Padre común,y afeítente a fudefpacho,def- 
jde eí apode s7as* hafta el de xi aíTcvcraque 
a fu prefencia, en efpecie de oro, por cuenta de 
el dote para compra de ganado en Caftilla pata 
los Demandantes , y precedente carta de. Don 
Pedro Sama niego fu Padre , hizo el comuna 
pon  Jofeph Samanicgo,!a entrega de dicha p 
tida de 4000. reales, en ella»y  enhaverfehe- 
¿ho ¿fu prefencia, y de el teftigo anteceden* 
jC|Coatefta el teftigo a .y[ qué fue ppf el mes de

* 4
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Gcnua
wm. 9 8o.

5

(V)
Scac. ilid.n, 93}*&*917*

m
Jnfiift. num. i 7. 

i V
fnfaff. ttavu <$. Carra del 

día 20. i v i: Los 500. pcíos,

|5  . - * 1  ,*
Abrí! 1 pof carta <fc dicho Don Pedro , étf qué
los pedia, y que al piedió recibo de ellos dicho 
Demandante; Don Phclipe de Sefma , teftigo 

(S) 9, conforma , en que entre las partidas * qde
GcnuZydrfevipt. frtv. M. 1. tiene pre ¿entes fe entregaron, fue efta a fu pré- 

14. w. 4* p L  54. Scac. de * fcrtcikj y en efpécié de oro , poniendo recibo ál 
wdk,st>M. ii.ja.p34. pjc J£ dicha carta, los recibió "el Demandante
&  io9}' m  J para compra de ganado j y al otro día, llcvantto

¡lid .». s. Scac. ibid. eftc dinero, párt»6 ¿ñft e1 reflígo a Prejano, y ál
* tiemgó de volvcrfe* la Demandante efcnvio al 

Padre cómun, dándole avifó de fu recibo* ‘ 
47 Eftos tres tellígps con el hecho de atef- 

tiguar fu entrega, Carta, y recibo, dan la prue­
ba ordinaria , y legitima, fin que fe necefsíte de 
otra ,(S)y con el de haverfe puefto á fu preferi­
da dicho recibo , aunque ellos no lo fubícrivie* 

que V. m. me emdo, dtán ton,le logra fu mas propio reconocimiento ¿ (TJ 
empicados en ganado: J: y en cftc áífurripto  ̂uno de dichos refiigos , que 
foy de fennr, n á V. m. le. huvíeflfe, deberia fer creído. (V)

.trfliiomprco joo.bllo« • 4» La Demandante, negó abfolutaracnte e£
y di curro no han de pafiar ta partida en las pofictones; (X) aunque defpues 
de nueve ¿ diez rea^s. en el papel que dio al Comí fía rio , la conficífa k 

' (p\ cüenta de fu doté, fi es del dinero de cenfalcsj
lnfa3 . iu 19. Papel de 23. 'pero fu maridó dice no la tiene prefente, ni ha* 

de Junio, ibi\ au muy tUínu- ce a memoria fe le haya entregado, pues jamás 
da de V. m. de 20. del cor* ha compfttdó ganado lanío, y por ello la niega, 
ríeme, he recibido por mano 49 Ló i ó verídico de cftas porciones, y  
de naeftro Pepe : Ms alegro certeza de dichas depoíicíóncs,fc halla acredité-
t e ,  y Z p U o d c  °to“ do con una carta efcriu défde Prejano al Patrie
ptlcs io haya hecho v . m. comun * y firmada por dicho Don Pedro Samar 
tan á fu latis&ccipn, y con niego,de el día 2o,fin expreífar mes, ni fi es del 
tama efperanzadé utilidad á de Junio , aunque si el ano de 1720. en que le 
favor de nhellros jovenes, avisó el recibo de dicha partida* (Y) 
porquyoaumento,ambos mi- 50 Otro papel, (imple copia , con que fe

' Y en quanco á los 300. bor- i?5do,elJ P“ ,íe COm“ n dc ^  » qtfC
ros:: el dinero necéfiario ^ió a 'a Carra antecedente , y fe halló éntre fu» 
para ello, fe lo daré a V. m." papeles con fecha de 73. de Junio , fin duda, 
y no léri bien fe haga de mas' fegurn fu contexto de dicho año de xo. aunqufe 
cjmubd.potlagtandeabun-: no lo exprefla./Z) ’ . , < , ;
dancu dc ganado , que ha-  ̂1 y  |a otra carta, que menciona dicho tef- 
vra, y podra caufardcleüi- *:_ ■ r . . . . .  „  . r .
«nación en la catnej y con ef- tlS ° 9- «fcnvio a fu Padre la Demandante, efer».
to baftará para tener gana- u  > Y firmada por ella , aunque rio le pufo fe* 
dos de todos dientes; y con có* > meá, ni año , con la que fe le comprueba 
loque vaya reproduciendo, él recibo , que tan indebidamente ba negado 
ir nclutando cada ano; que’de dicha partida , haviendolo avifádb de ordétl

algu*) beuebcioS ̂  C * “ r de fu "M ®  i Y, k  cauía, qur huvo para hfc
' ;  • v »«fe
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ver fe retardado, el que cónueoeia Carta pre­
cedente de 10. de Junio. (A(

5 a. A quien no admirara, que en vi fía de 
eftos documentos de hechos proptios , y expe- 
cificosde Carta propria, entregada a un her­
mano, que por si Tola hace prueba contra Do­
ña Aguftina, (B) aunque no contenga día, 
mes, año , ni lugar; que no es defeco en las 
Efcrituras privadas , á diferencia de las publi­
cas ; y afsi fe lo debe imputar, y  en fu perjui­
c io , el que en efta forma eferi ve; (C) y habien­
do que de ello havia teñigos prefenciaíes, de­
xa fíen los Demandantes de hacer memoria > y 
confeílarlo por lo claro?

53 N o lo hicieron afsi; porque el Deman­
dante , fo!o reconoce, (D) que la cortesía, y 
firma de dicha Cartafupra num. 49. le parece fe

, * fe me ja a la de Don Pedro Samaniego fu Padre, 
quien en fu juventud hacia mejor letra, que en 
fu vejez» Y la Demandante dice , que no co­
noce por fuya la letra de fu dicha Carta, fap*. 
num. 54* aunque $1 algunas de las letras , que 
contiene, fon parecidas a la fuya , cuyo mo­
do de abfolvet, por parecer es bailante , en el 
efetto lega l, para inducir el verdadero reco: 
Cocimiento. (E) i : ; .

54 Aunque en la parte de la Efcritura 
privada reconocida, no Hay necefsidad de com­
paración; (F) para mas convencimiento de la 
negativa, que en dichas poíicíones pudiera ha* 
ver , fe hizo comparación de letras con otras 
C artas, firmas en inftrumcntos, y las que ha­
via en los Autos de los dichos Don Pedro,y Doña 
lAgufíina , y  Demandante , por Peritos í  quie­
nes declararon , que la cortesía, y firma de di* 
cha Carta fupr. num. 49. careada con otras dos 
de dicho Don Pedro > las tenían por letras de 
un mifmo fugeto , fin que hallen cofa que no­
tar , ni advertir ; y  que la letra de todo el cuer­
po de dicha Carta, cotejada con letra**, y  fir­
mas de el Demandante, conciben fer de letra 
de cfte , fin que hallen otra diferencia , que el 
efiar eferita con ploma mas canfadaque las de* 
más. Que cotejada la Carta de la Demandante«
jfupr. n, 54. la tienen por fuya, fin q á fu pare­
cer , contenga diferefteia notable,hallándola fo¿

É  '........  &

w
In fa B . n. io. Carta de Do* 
ña Agufliiia » i li  ; Recibió la 
luya por mano de Phelipc: ; : 
fin riendo no le huvteííe dado 
a Phelipc mas licencia , pues 
continuò fe huviera detenido 
en fu compañía unos 1*5» 
dias: : : Padre no eferive, por 
hatlarfe en cama, de un Catar­
ro ; y rae dice Pepe , diga i  
V.m.que le entregó el dinero*

(B)
Mello ad Cattili. dee. 7,n 6, 
ibi lEpiJIola data fratti ímh 
ira fcnbéfítem proíat.

(C)
Genua,aeJaipt.priv. lib, f¿ 
f - 7 1 . &  per to t.fil. 29» 
PatUdor quatJ'tlr. 2. cap.fn^ 
pare, 1. 5. 5. num. 7*

( ° )  .

* Iu fa & . num,. %t.
(E)

Glof, in cap.Hteris de $ur. tu* 
rand. D. Valen*. cenf. 16$.
n- 44. Vela diferí.ta. an.xG* 
&  per tot,

(F)
Scac.de judie. djih. x, cap. 1 ù  
num. pao. Parlador ulifupr% 
num. 8« *

■ V

.1



>\o cnttc las firmas de otros inflmmcntor, a las 
r "í que ha echado calas diligencíasele eftaCauiá

■’ j>ero haciendo concepto , puede confiftir en
'  ̂ que en aquellos tiempos uíaba de letra roentt-
) da f yen eftos , por el poco ejercicio, Ja hace

mayor , y no tan corriente ; pues eftando teí. 
4 tíficados, afci los ¡nftrumentos , como las dili­

gencias, deben fuponer unas mifmas, las firmas 
> v  que en ello hay de la Demandante.

55 Eñe modo de deponer los Peritos por 
v j parecer , y concepto de fu pericia en la compa­

ración de letras, y firmas, que no vieron be* 
: <har ,a  más de el que con rebozo tienen abfuel-

(&) to los Demandantes» es el mas propio, y legal*
Nogucrol. $lUg. xáé i». X34» -r . . .
Gcttm dtferjft.friv.lik' l .  ^  ^ r e " CU f  ploma «nfada, que en el 
' 6. M fr, 5. nii . fiL  4.5 * cuerpo de dicha Carta hay detel Demandante, no 

(i) . arguye diverfidad de letras;(H) ccíTa toda íofpc-
'tknhzdíéf, qujfl. 6. fabit. cha, quando como aqui, aparece íer una mik 

7, mala a u n o ,(í)  y no la dá la mayor, 6 menor
. . . . .  tí?. T tetra, y no tan corriente de las firmas de Doña

Aguftina, de «nos tiempos a otros, P ¥ íu po, 
diverfitate titerarum Jt pro- co «»«¡««o , tulaqne el Demandante fupone 
yeniat ex mmañone Jlatut de (a Padre Don-Pedro , de la juventud á la ve- 
'iffius fi.fin-t faibextif.JyU j«z j aofes todoefto es natural, y en nada opuefr 
muíenim quoi non ua-feribit to al juicio cabal, é indubitado de dichos Pe- 

jgnex yficni nróems &  robuf* VI V ' J ,v- •
XW% neclangutns &  trm m n * * T „  -ftAi .nl* ***‘Jiéuf-fanúi & fmh. i , 17 Pn« ; cfto» U comparacton, por

{¿y ■  ̂* tetra de cl Demandante toda la de el cuerpo de
Sccac. de judie, d .lih . 3. dicha Carta, convencen Sapocalifura , conque 

11. num. 546. & fe$. por lo claro dexó de hacer el reconocimiento, 
508. dr 8»i. ocultando que,Padre , c hijo la^ícriyieron t y
c fubferibieron f fin que entre hacer lo uno, ó lo
S««. ,hdm,mm. m -  otro; hlya diferencia para el efcfto,, de qu$

le caufe igual perjuicio; (KJquaodo, fi fe contenr 
dieffe con el Padre , quedo negafíe, el recurÍQ 
era acudir al hijo eferiviepte para fu comprobar 
«ion, (L) y no fe debió hayer detenido en paf 
veceres d¿ femejaazá déla cortesía, y firma, pucf 
no havfr mas letra de ffi Padre, aunque con hcr 

> . charla aifitencio, yocplfarlo , qoifo dar a eiv
iender >rque e! reffo no fe le parecía ; y efio jun-t 
to eon haver recobrado de ci Padre comun lâ  
Carta »y recibo, original de efta partida , para 
valerfe de ellas en el reparto, y exigidla % y 
brarla coa mayor utilidad tiempo poj¿

* • i  • teriór

*•



(P)'
Sufr. num. 47.

<QJ
Sccac. di#, cap. i t . n . ppp.

Sede, ibidem mm. 1071*
(S)

Sccac. ibidem num. 8o. &j 
€x dift.jupr. num. 48*

(T)
Ex diB. fupr. uum¿ jjfc 

,„£ V )
Genua dicr. q. 3. num. 16 i, 

(X)

t*f)
Veríono éxecut^, (M j'proebalt'cienda defal- 2* injr. num. $j. C U -
’ íajjoficion. (Nj •» -• = - -
' 58 Aunque tan comprobada fe hallaba en (N)
rIo legal dicha partida , y no meaos U legitima- Sccac. diff. li¡>. 1. cap. 7. f .  
'cion de Carras, y recibos , ya eott hallarle en- ?.M • Genua di jcñpt. prfo. 
■ tre los papeles de «1 Padre, (O) ya por la prue- í" 8‘ 35-
<ba de teftigoa , <P) ya por la comparación de G en u al. 1 qleft. 
letras, ( Q^) ya por fu conjunción?(í\) ya por (P) *
fer contra los Demandantes, que las eícrivieron, 
y  Ton TubcelTores de ios Padres, (S)yá por fer 
tona de ellas entregada a un hermano, (T)- y ya 
por fer elcrituras privadas con la calidad de ca­
tre hijos; (V)
i; 59 Se pfefento la copia (imple de la Carta, 
y  recibo mencionadas por dichos teftigos, con 
que quedo el Padre común al tiempo, que co­
mo deípues fe dirá, le pidió , y remitió fus ori­
ginales al Demandante, aquella con fecha de i 
de Abril de 1720. firmada por dicho Don Pe­
dro Samaniego , en que con recibo dé dicho De- jnf a& . num'^íj. Carta de 
mandante , pidia dinero para el cfe#o de com- 15. de Abril, ibi: Difcurro 
prar ganado 1 (X) y dicho recibo de t i .  de á más de los primales , que 
Abril de el mifmo año firmado, dice aísi j (Y) hallaren , el comprar halta 
y  exponiendo eftas Partes el jufto recelo, de qué . *.°°‘ ovcÍa? :: he hecho jui­
la falta de fus originales confiftia en haverlos tanV«oo  ̂ °  u n í / r  
fabftraido dicho Demandante, fe pidió abfoi- A v m J S S t f S S Í  
vieíTen , en vida de aquellos t y  fi eftoi tenia gar á Pepe quando fe venga 
Configo, ó  fabia íu paradero. con Don Phelipe K y patata
■jl 60 Quién creyera que efto 00 fueíTc íobra- Satisfacción de Vm.eíla férvi­
do , pafa que abiertamente lo confeíTafien ? Pero ■ ^  rcc^°> Íunto con Ia 
no fue aísi, fino que abfolvió, (Z) diciendo no 
tenia prefente haver vtftola copiado efta Car­
ta , y  recibo , ni fus originales ; y  para que­
rerlo perfuadír , increpa las facultades de fu 
propio Padre, las de et común en la diligen­
cia de baver guardado las copias , y no los 
originales , y  a rodos fus hermanos, partku- 
lirmente k Don Zction, y Don Phelipe, atri­
buyéndoles fobre fu palabra, la fubftraccion de
papeles, rompimiento de hojas de un, libro de les fon por cuenca de el do- 
cuentas de et Padre Común, que á dicho Dolí «̂ mandado en capítulos ma- 
Phelipe imputaban fus hermanos, y fe conoce- irimoniales áDofia. Aguftina 
fia por los folios , a que fe lleva dada fatisfac- 
cíon , (A| y la Demandante abfolvió no fabía 

(Hada de ello , ni que fu marido huvieflfe recibi­
do «Jichis la j.d obd oííér /J:-

made Pepe :: emviaré caba­
llerías el Sabado > para que 
los dos hermanos fe vengan 
juntos. .

m
Recibo de si. deAbríl.rir: 
Digo yo Don Jofeph de Sa­
maniego , he recibido de mis 
Padres Don Aguítín de Sefc 
ma , y Doña Jofepha Efcu- 
dero doblones, los qua<

de Sefinajmi querida muger*
m

Para

tn fa&o num. 1S.
(A)

£x ant$ AvB. fupru mccñ. ¿4



"(B)
-mk fa8fi n*m. 32

sro
Cam de gj Para fu entero convencimiento , y de la

30. de Marzo ib t; La copia» falacia, en quinto tenían abfuelto , prefenta* 
que Vm. nene de los capí- ^  jos Defendientes tres Cartas, eícritas defde

5 üo- primera (B) le pide
blones, podra embiarmelas p¡a de fns capítulos matrimoniales, y las Cartas,

* Con el piopio.
(Q

ln faff* n. 3 3. Carta de 4. de 
Abril, ib i? He recibido la de

* V. m. con la copia de mis 
contratos ; ; :  para facar el

* tercio, y quinto, y demás de- 
..techos: : :  á fu tiempo ios
pídiré, y Tacaré de lo mas 
bien p in d ó : Y  para la jufti- 
ficción del dinero , q dimos 
dnni Padre para emplear en 
ganado, y pata facar íu prin-

origínales de fu dicho Padre » fobre los expref 
fados 12 5.doblones, por necefsitarlas, y conve­
nir las vicíen fus cuñados, para la formación 
de el inventario , y focar fus derechos en la 
partición de la herencia paterna, r.

6x En la otra, (C) le avifo el redbo. de 
contratos , y confettando el dinero dado a ÍU 
Padre para ganado , y que ette lo dexa declaa 
rado, infitte en que ic bufquen , y*-remitan. dV 
chas Cartas,

63 En ia tercera, (D) le avila el recibo de 
•cipalidaddeaum;ncos:aun- dicha Carra pidida fobre los 11%. doblones,
. que mi Padre lo dexa decía- exprefTando, que cfta partida , y la de Francif-

V e  V. m. cunde bufar 1« c°  S? '"z » 9«  correfponde a la de el num. 3®.
; Cairas, que fobre eftoleef- de el Rolde , dexaba declaradas (u Padre, y 
* crivió á V. m. por donde cncatgi. fe bufque la Carta de la compra de 
confiará, quando los recibió, borros , cuya cantidad , también dexa declara* 

.quc cxeofucen Abril, ò Ma- d a , y tiene confonanria con las Cartas fupra 
‘ r ^ v i* 'an° ? *°" y mC *** num' 5 o* í  f . 1« quales, junto con efta , no 
J (D) íolo acreditan el afiumpto, fino también , que

n. 24. Carta de n .  por retener, fin duda, dicho Demandante U 
‘de Abril, ibii Mi Padre dexa original de los 300. borros, y la de las 500* 
declarados los 12y.doblones, ovejas correfpondicntes à la Carta fupr. num.6o, 
y lo que recibió de IVancifcó no fc jc f,a podido cargar fu importe , que

crontta declarado, y  fe deberá abonar à cftas 
■ Partes. ; > v

64 Ni aun con fus proprias Carras por de. 
la m e * en que ve hay ganados , quanto mas 
ganado lanío, que negò el Demandante fuprm 
t/um.49. & pudo facar de ¿I otra cofa, que el ha- 
ver abfuelto, (E) q aunque por el zranfcvtrfo del
_ *  « / *  /%  «  « a  —̂

'Sain2,pei*0 no qüando los re­
cibió, y aísi para efto impor- 
ta la Carra3que V. m. ha enra­
biado j y también importará 

'bufear la otra, que me dice 
'tiene eípecie la respondió á 
"V. m. diciendole havia com­
prado ios borros con mucha
conveniencia; porque aunque * - .- r ~ ^  ■
‘los inreivíTados no -pondría t,cmP° no puede aífcgnrarfe fi dichas tres Car,
■ reparo en la cantidad  ̂ que 
“dexa declarada ; pero para 
faber el ncn¥po que hace , y  
x\ aumento focarlo al ríempo 
de las particiones, como me 
ha dicho Don Pedrp Xzabal, 
q uc lo íaca remos,

In faB . num* 35, *3

tas fon , ó no fuyas, ni fe acordaba de ellas, 
le parece^ que la letra, y firmas de dichas Car* 
tas de 30. de Marzo , y 11.d e  Abril, fe fe mo­
jan á la de el* Declarante , como también U 
firma f que: hay en dicha Carta , de 4. de Abril, 
y  "‘que Ja fétra de el cuerpo de ella , fe parece 
a la de Martin de Betgara, * . , : ,-s. 

i  Hecha



-  & *

fcí¡
' 6$ Hecha la comparición» (F) conforman 

fon los Peritos en fer la letra , y firmas corref»; 
pondientes al Demandante : á todo efto íé 
añadióla prueba de los reftigos i* y a- de que 
al tiempo de la entrega de dicha partida , efi 
taba Doña Aguftina en Prejano , donde 
tenia fu refídencia. Elteftigo $. en vida de di-j 
cha copia, y recibo , aíTegura , que fus origí-* 
nales vio en poder de el Padre común ; de 
cuya orden , copió aquella de fu mano , hafta 
la palabra , que exprefla ; y  por litera!, y de 
fu letra, la reconoce , y  fabe fe hizo dicha 
entrega- El teftigo 15- que fue a fu prcfencia,

■ y  de los teftigos i.  a. y  9. en oro , y para 
" compra de ganado menudo a beneficio de los 

Demandantes, a lo qual vino dicho Samaniego 
defde Prejano *, traxo dicha Carta , y dexó re­
cibo al pie, expresando en e l , era á cuenta de 
fu dote. El teíligo 2. reconoce dicha copia de 
Carta por mitad, de letra de dicho teftigo $- InfaBo aum. 42« &  43. ?&$ 
y  el refto de la de Juan Joíéph Aldarcguia, am. 8040. reales para pagar»* 
bos afsiftentes , que fueron al Defpacho de di- le.á dicho D,Joíéph deSama-
cho Padre común. . ’  T l l í e D 3 ^

66 El ultimo convencimiento lo da el tef- go fe,c qucdaron debiendo. 
timomo , (G) de que en la fentencia de partí- de dinero preñado, y entre- 
don de' 18. de Mayo de 1737* hecha por Abo- gado á ¿I ,y  288. reales, de 
gados Arbitros, fobre la herencia, que quedó üna IeJr* a cargo de Francia 
por muerte de dicho Don Pedro Samaniego fu c° Sainz,que avisó haver pa-i 
Padre, le adjudicaron en junto la cantidad de fia oa Pe loSamaniego^
8040. reales , que es la mifma , que compo- Nata corftL 59. *. e.C rw ^  
»en efta partida , y  la 30- de el Rolde. ta cwfiL z8i. quib. adm

r- 67 Medíante él > etilo  civil difpone el de- dend. Grcgor. López ad 
Techo , que los convencidos de una partida & 6-tit^ .pan.i.D.SalgatT 
negada, deban padecer la pena , de que todas ^  í rút‘t â ^ap^  12.«. 41*

( O )

las demás de la cuenta fe prefuman ciertas, y . j  • v  - 
f .e ! la ,  fe t e  « T po, confcffi», (H) fob¿ ?
la que por otro lado impone de perderlo todo, q j
a los que piden dos veces una partida, (f) por Div. Hicronym. Epéfi. 17. ad 
fer debido , aun en fentir de Santos Padres, y lulían. ib U Vetas proverbian* 
en tiempos, en que no eflaba tan arraygada la *ft» wtndacesfadunt ut net 

'malicia , que al que una vez faltó á la verdad, ¡ cenJ?xf\ Crê aturr ’ e* 
«o fe le de defpues crédito, m aun en lo ver- ,  ¡b¡. Iit<¡ nu¿ d^
d adero, ( Jy - ' ’  ̂  ̂  ̂ : eicredi3cum&memientts pa\

68 Sin que les valga fu preftada ignoran- »aßt ntnec vera die en ti ere* 
d a  , u olvido; ( que es el efugio efludiado, que datan Comines 
para todas las partidas toman ¿ porque no fe ‘ '■
: ^  ‘ ‘ -;E ' ' ‘ V *  ‘

(I)



(k)
Mcnoch. de prxfampt. Hb. 6 . 
pra(. 3. ti. 2. ioi: Hominem 
prjcfutxifcu i bodie ,  quod an­
tea [civil.

( l )

D. Larrea aHe%. 65. jí#w.8o.
(M)

Alteran. MufearJ. de proba- 
tm ib. c/nduf. n  %7. a3*
35. &  per tos.

rV

í t  .
prcfome , (&) m fe admíre en hcchoUtín feír, 
cunftanciados, (L) ni por muy largo tranfcurfo 
de tiempo que haya paliado , fiendo propios, 
reiterados, y  fucccfsivos, (M) como aquí lo 
fon , en ir con Carta de fu Padre por el dinero^ 
tomarlo ¿ llevarlo , avífar fu entrega , la com­
pra de ganado j recordar al Padre común, que 
fue por Abril, ó Mayo de el año de zo. avi- 
far el recibo de la Carta, y que era para la 
partición *, facar en ella las dos partidas ; faber 
que fu Padre las dexo declaradas ; tener Ja 
cuenta en fu poder deí Je antes que muríeffe el 
Padre común, que fue en el año de 38. pedirla 
anos defpues *, hacerle pteíente todo efto cotí 
fus propias Cartas , y fingirfe tan defme moría* 
do de todo efto en eí año de 47. en que abfueU 
Ve : a V.S* ni á nadie entiendo lo ha de per- 
fuadir *, por lo qual , y defeando ajuftarme at 
’Auto acordado , procuraré ceñirme , en quan* 
to fea pofsiblc , en las demás partidas. >

r *
- PARTIDA TERCERA,  BS DE 533. REALES,  

V ;  ̂ l l .  maraceJis , entregados « 2 3 * de ;
;; '  ̂ Mayo de l?*o. ' ."¿

' * ' . - i»
' 7 0  C ^ t a  partida , y la 17* y 6$. que 

JLa  abaxo fe expondrán , fon las unt 
r ' cas, á que por la falta de el Padre común , y  

de los demás Criados , interventores i  ellas,
• fio fe ha podido dar prueba en particular; pc- 

~ i ro muyfufieiente la logran con la general, con
* hallarfc erí los libros, y memoria remitida, con 

la comefsion extrajudícial de que havia recibi­
do fes partidas, y no las negaría , con la judú

. > cía! , que hacen á dicha partida 65. y á las
. :  ̂ 24. 29. 36. 38. 44, 71. 77* 8>* 90. 96.

y  otras, y con el convencimiento éc las de- 
7 - ; por teftigos , y Efcrituras ; pues U

T f 1 verificación, ó confefsion de algunas en una 
cuenta , obra V qae las demás , por grandes 

< j j-« w -que fuefTen , fe tengan por c ie rta sy  .verdades
J¡ur . ur . c¿/tsjí[ 543 v *. 3. ras, (Ñ) y de elmiCmo moda los libros , y ai?

?' -j »-ntos , caparte juñificados, prueban en to* 
Melío ad Caftil [cap^j, $.*. do. (O) - * *  ̂ r
» 14 .2 2/& K2̂ , &dedf, 4. 1 7 t Y  mas, abíolviendo los Demandantes,
*um' 3- í  Go atreverfen á negarla ) que no haíxn memo?

<N)



n
fía hí*verla recibida, que es elefogroumverfa!, 
quedan ala  partida «antecedente, y otras, de 
que eftán convencidos de fus entregas , y cien­
cia , y no les debe aprovechar; (P) porque de 
la refpuefta general en las poficioncs, nace obf- 
curídad , ( ) ta qual no es admisible , pues
eleven reíponder cofa clara , y cierta, (R) y tal, 
que pueda informar el concepto de V, S, y rec- 
lcvar a las Partes de la carga de prueba ; (S) y 
de lo contrario , fe interpreta de modo , que 
tenga congruencia con U pregunta cierta, (T) 
ateodiendofe al eferto de las ’palabras , y no á 
Ja cabiladon en las poficiones, (V) y a que en 
tilos tiempos, la inclinación de propia conve., 
ciencia de los hombres , eftá roas propenfa á 
llegar , que á confeíídr ; (Xj y por efío, al que 
TeíponJe con obscuridad , como ñ no huviefte
relpondido, fe le ha de juzgar por cqnfeffo. (V)" * ■■ ■ * *

PARTIDA QUARtA , ES DE 400. REALEÍ,
en i ,  de Agoflo di 1710« : ;

. f

72, J T A lta f lc  comprobada con dicho tef- 
O  tigo 2, que afiegura haverfe en-

•fregado á fupre(encía al teftigo j$ . para que íc 
Ies llevara; y no pone duda la entregaría , y  
y  con cite teftigo, que es Don jofeph de Sef- 

Im a, dé .que por fu roano fe (es entregó, y co­
mo de arto de, comifsion de otro r adminicula­
do con el antecedente de arto correlativo , y 

£an verpfimil, hace fee, (2  ̂ y mas abfplvien- 
ido Saroaniego que no recuerda , cuya poficion 
f n hecho.propio , po es adroiísible. (A)

. , . p l  .
Sccac.dffadtc. d. lib.T'.eap.'fi 
num,699. &  70a .ibi: Et ora- 
tio univerfalis in uno faifa fu l 
tur amento in tetofaifa repte- 
tqtur* .•/'.* --2.:,, "0

\ Q ).
Michalor,.pofitionib.cap.io, 
num. 4.

w
Michalor ibid.cap. 7. itum.+i 
cap.22, n. 2%.&* cap.4a. n.%m

(s) .
Michalor ihd. decif. 74. jí,x$

CO
Michalor decif. 66 . num. 14; 

Scac. d. lib.i. <a¡>. 2. «.457.
í ■ ' • • i

Oí)
Michalor íá/. 66. num, 7,'

Jk *

(Y)
Scac. d. lib. a. cap.7. n. %%r¡¿
ibi : Kefpúnfio obfeura &  in­
certa non admititur , quia re~ 
linquit ponentem izeerttm, &  
paria funt non refpondere ac 
übfiure refpondere &  tune hé 
be tur pro coufjfo.

(?)
Scobar,í/e?purit. part.%. 4.9. 
$. 4. n. 16. ex diff. infr* 
num, 87.

Pa r t id a  q. es  d e   ̂4. r e a l e s , qüb pagó
ellas d D.Miguel Texada, por quAtro varas pp me- 

xdia. da nobleza , f  0/ fej rwtó de Zaragoza,

7}  T " \  Icho teftigo 2. afirma, que a fu
V "*-*-*• prefencia le pagó , y cargo en 
* cuenta , y no iabefi fe halló prefen^e altieni- 

» que recibieron dichos ciertos, corno fe fia- 
¿lio  a algunos otros. Dona Agnftina abíoelvp, poRti«n. i 6<
.que ignora la ordeo , ,y fu marido, que hace a 
-memoria » que fu fuegro le remitió una poca de 
N obleza paca una. chupa ; ao fabe la cantidad»y  
■  ̂ ‘cofte!

(A)



jcofte j y  efto baflfa, y  fobrá dicho tefligó \ para 
(BJ que, en quanto á uno, y otro, íc eflé al afsicn-

jCnvttt,'de antiq. tertip, 'i. $. to , y mas de un Padre , y de libro diario de
sñdimtsn. 9 fil.90.bac. de fUJ (W ndicncias, y comercios. (B)
judie Jib. a. cap. 11. tf. 231. r

rMTiDA 6. a o e  ..!• ásnar
J 19. de Agofio de 1720, pagador 5. varas,} .

media de paño negro de Abrcvila , [ar- * 
geta j y 0fro/ r;fí»¿0X,

■ v -

f  rej . . .
parlador// .̂ 2. fw/. i 8, 
¿urdo cenfila 4. Cancer. //£. 1 
tw . ííí/wr. ip. Valenz,
m /. 126, Scobar,
«2. /MtfW. s.

^4 f ?  N  cfta partida, íobre que dicho tefc 
X Ü  tigo x. depone, que como cria* 

3 o , que era al tiempo, tener vifto los pagamenw 
tos , afsientos , y haveríc hallado á las mas de 
las entregas, efia fatisfecho , que aquella , y) 
orras partidas de femejante calidad, fe pagaron, 
y  entregaron á los Demandantes, abíolvió Do- 
ña Aguftina no tenerla prefente pero fu mari­
do , que hace a memoria le embió un pedazo 
de paño negro, y puede ferie embiafle otro* 
recados, para forros, cuyo importe ignora, fo­
bre el que fe ha de dar crédito a dicho teíHgo; 
pues ta quaruidad , y precio, confesada la.íubf- 
tancia, bailara fe pruebe por quale/quiera con- 
geturas, y fin ellas fe ha de diferir al afsiento jut 
rado, ó de el difunto* (CJ •

PARTIDA 7. ES DE4QO9 REALES, EN 16. DE
Septiembre de 171*

V 7 , .7$ r V E e l l a n o  puede dudarfe, porque
JL/ tienda mifma verificación, que a 

la partida 4. con dichos tefógos 2, y 15, y¡ 
1 ' y  fe abfuelvc lo mifmo.

PARTIDA 8, ES DE 200, REALES , EN  i i*
■' 7 de Noviembre de 1720. para comprar unas J

7 ; , almohadas de eftradom

76 ' A  UN menos de efta ; porque dichos 
teftigos 2. y  15. dicen lo mifmo, 

^  ijue á la 4. y fe confiefTa por los Demandantes,
; “ que recibieron cierta cantidad , para la compra

. 'de dichas almohadas, la que bafta fe certificaífe 
(V) ‘ por qualefqúiera pruebas im perfetas: (D) y aun-'

*Cancér, diE.cap, que por ofuícar ¿ dicen no |o recibieron por c(
4 v * dote;* " - ' *"r - v



lo  contrario confia , y  lo deberían probar. (E)

PARTIDA 9. DE 208. REALES t T  9* MS. QUE 
41 mifmo día 12. Noviembre de 20. pago d Juan Ante* 

pío Jarreta po* «;o. varas de vayeta colorada , que
remitid dcjde Tudela d los Demandantes. \

Y7  /'"XUeda comprobada con dicho tefligo í¿  
V J L - <luc affegura fe pagó por cuenta de 

los De-mandantes « y que recibieród 
los efeoos ; y abfuclven, confcílando el recibo de una 
porción de yayera*

PARTIDA 10. DE 400. REALES rÁ  t i .  DÉ  
Noviembre de 17 20. en dinero , qaando 

eficraron*

7$ / ^ O n f la  Igualmente por dicho tefligo a¿ 
V mJ que fue entregada de fu mano, y el n¡; 

a fu preferida. Doña Aguftina conftefla tiene preicna 
re recibió algún dinero , quando fe efteró la Cafa ; y  
fu marido, que hace memoria haverfe efterado : no 
fabe fi el Padre común embió para pagar las efteras, 
para loque ci Abfolvienre nada dio á fu muger, y fe 
remite a lo que dixere.

•' . . 
p a r t i d a  w . e s  d e  too. r e a l e s , q ü b  d ic h ó
día 21 .d e Noviembre de 1720« pago por dos piezas 

fempiterna verde , para hacer ios Demandantes 
*, uva colgadura de cama.

* .5̂ 9 A  Ella depone dicho tefligo r. lo
¿ A .  que a la partida 6, y  fe abfuelve y con,* 

féflando recibieron diferentes varas de fempiterna vera 
«le, que no íaben guantas , para una colgadura dq 
cama.
PARTIDA t i .  DE 130. REALES y QUE EN  10. Z>4 

Diciembre de 1720. fuplio por una arroba de; ■ *
* cacao , /  otra de azúcar*

É o AT*\ Onforma h ella dicho tefligo i* con Itf 
V^/ mifmo, que tiene depueftó a la 6. Lá 

ÍAbfolviente no la tiene preíentc; y fu marido con  ̂
,fiefla , que alguna vez , de la Cafa de fus Suegros, - 
embiaban a la fuya algún poco cacao para chocóla* 

te  , con motivo de parto, ó Navidades por dadiva; X
G  cita



cfta confcísion de acoftftmbrar a erobiaf, y  com-
. .  . . . - p r a r l e  cofas para el abatto de Ja Cafa ,  y familia,  es

(F) inficiente , v de Angular eficacia para que fe crea a
S-d. ¿A *« # : i » . * » -  ¡r ifs ie m o l(f>  8 y
4. & d . J4 J. , .

PARtlOA  13. DE 35. REALES, QUE EX  5. DE 
]lncro de i j i i . pago de m  puño de Eaei/o.

■ s  *  ' - ■ '**

 ̂i !r ?  Sta partida cfta comprobada como las an- 
tecedentes con dicho reftigó 2, y con la 

confefsion que hace el Demandante , de que leembio* 
fu Suegro en una ocafion un poco de paño para ca* 
faca de Invierno.

' 7  r  * > ^  * . T ■ *

PARTIDA 14. ES DE 400- REALES, gt/E D/CHQ 
f di a 5. Íes entrego en dinero•

Bv8a T J - N  ella fe encuentra la miíma legitima^ 
P i  cipn , y prueba, que fe lleva íentada a 

la partida 4. con dicho teflígo 2. y 10. que es Don 
L« is de Sefma i el qjual, aunque no fueííe idoneo, 
deponiendo con la verofimiliiud , que a fu depoíi- 
cion da el otro redigo ; los Demandantes en no negar 
i« recibo, y el libro con fu afsiento; debefer creu 
do de la entrega > que alfegura les hizo. w

Ccnfo,

PA R T ID A  I? .  ES D E  144* REALES f QUE EM  
\ de Febrero de 172 1. Íes entregó) para pagar dot

t , *fpe\°* * qne compraron»
x*. '■ .... .

'í

'ibi

83 T  O  mifmo depone dicho tefligo 2. que fe 
. ' A ü  -entrego cfta partida , para llevarla di-

ícho Don Luis , teftigq 10. quien affegura fe les dio, 
y. fue para pagar dos efpejos , que compraron a Don» 
Antonio Miguel de el Bayo, ya difunto : confieílan 
dichos Demandantes los efpejos, *y partida de 18. pe**, 
f$s,.q»e por ellos fepagó¿ y en reales hace lo mifmo<.

PARTIDA 16.ES DE 660S. REALES^ QUE EN  8. DE 
Marzo de 17 2 1. hs entregó in dinero efiéÍivo»

^4 T P A m p o co  hay dnda en la legitimación de 
A  efta partida , cuyo importe aplican, afsi 

dicho teftigo 2. como el Abfolvíente, al otro cenío 
de 600. ducados fbbre el expediente de la fifa ; repa^ 
randa /blamente cfte en ei aumento dé los 8. reales, 

- - ^ * como
1



como a la partid* I* 
ic  deben admitir.

. I#
#ior B»prje®sfo cf| jül¡^
J < :-\.S
■ J"-V tj ' ,■. ? .....

mm

M f
î K-l

Ftl-ri

■̂ 3v, í * S'í ■

PARTIDA n .  DE 3 i¿ . REAL&S, QUÉ EN 14. DE%
mi fino mes de Marzo les entrego.

‘ • :■ -! *■ ' <--r H
8 f A  Ella.no hay prueba de tefti-gos, y  los" 

/ \ .  A bfol vientes dicen no la tienen prefen~ 
f e ;  pero íin embargo fe hace.aprecia ble con la.ftn* 
dado i  la partí Ja. 3. pues prepondera mucho la fee, 
y  afsientos del libro, y no a todas las. partidas da 
una cuenta es fácil que haya tdiigos- ( 3 )

fA K ÍlD A  \8. ES ü E  400. REALES E N  * j .  D ¿
* . . .Abñl de 2721.

85  A Vnque los Demandantes abfuelven , no
• jtm . fe acuerdan de ella , dicho fefiigo. 2*
frflevera que la llevo , y por íu- mano Ira entregó á los 
Demandantes : mucha liberación concede/cl derecha 
á los Amos, que con fus Criados fieles , y acoftum¿ 
brados , embian a fus acreedores los pag^meMos, y 
cofas, aunque perezcan , ó huyan con ellas; (H) y 
deponiendo de ía entrega cometida a fu encargo/ 
quiere fea creído , (I) y mas hallándole ádminicuJadct 
con el teftigo 15. quien depone, que á íu presencia, 
d ía , y otras partidas le dieron para que las líevaífe^ 
y aunque no le vio hacer fus entregas*, le confia de 
ellas ; porque en unas ocasiones iba á Cafa de los De. 
mandantes, y fe lo decían ; y en otras, el miínjo Sa* 
nftftiego lo ^vifabieñ el Deípaeho. " a

PARTID A  19. DE  31. R E a LES , {T/fí PAOS A  D0?$  
Phzltpe por un ís medras , por encargo de >

i  * V  los Demandantes. - •
187 Onda fu certeza por dicho teftígo z . dé*

\^ J  que pago dicha partida por unas mtí¿; 
ícüas, que por encargo de el Demandante h¡2o traer 
de Zaragoza Don Pheüpe ; y  efte, que es d  redigo 9. - 
affevera.Io mifmo ; aunque aquel abfuelve , que por 
haver paffado tanto tiempo, no hace a memoria ¿aver­
ias recibido. ' -rv-  - V
PARTIDA  ío . ES DE  400. REALES  , QUB E N z ú

de Junio de 1721. les entregó en dinero. ^
■ * . 1 ^

Jss también la de efia ; pues dicho tef- *
ligo ¿. alie vera ,* que íc pidió cílanduv

; v.- ■: ' CU

(G)
Aymon Cravcta, de ant;q. 

t¿n:p, parí* 1. $■  qua> 10 iimi- 
tátur num. 54. JA- 75* il>¿ ; 
Ruartepvcct^it ijidjeptima it 
mitaúoconcurrente U¡¡uuhme 
aliti y pro l  ar d i , quar/i per //- 
brum raiknum ; cum ¡it difi• 
rile fu per (ingulis atliíus tej  ̂
íes adiiie, e.

CH)
Gómez te. i . var- 6,tf.fi

(O
Scobar de rat. cap. a 3. num. 
48. &  de pu>it. parí. 1. q. 9* 

2. num. 27. &  $ 3. n. 76. 
D. VaLnr. con/. 58. num. 1. 
&  3. &  con/. 102. num. 83 , 
&  conj. 1 7 1 0 3 ,



tu  el Dfefpácfio, y qoe a fa pretenda fc ¿ntrégo' i  Doíl 
Luís, teftigo 9. quien conforma como a la partida 15 . 
que la llev ó , y  entregó, aunque abfuclvca 00 tener, 
Ja ptefente. -  ̂ ’ " V

f  ARTIDA í i *  ES &E OTROS 400. ÍÍ2?yí£Efj 
V intrigados en dinero en 24. d$ Agojía de 1721, j

y  $$ C E  abfuelvc , y hay la mifma prueba, qutf 
i j  a la partida antecedente , coa los teftU 

jgos 2* y to . "■ *• ; - 'i

PARTIDA 22* DE 45* REALES , $ÜB EN  xé. Dl$ 
Septiembre de 1711.  pagií por un trigo \ que los .. % 

Demandantes compraron de Benito Alduan*

, 9 0  IW TO  pttede dudarfe de ella;, porque dicho 
i N  teftigo 2*afirma fe íatísfizo efta,y otrat 

cantidades, y  efeftos , que á íu ptefencia recibieron; 
y  Doña Aguftina abfuelve , que alguna vez fe 1c cm  ̂
(>iaba porción de trigo de Cafa delus Padres, cuya 
confefsion , con algún mas enfanche , hace fu maru 
do á la partida 29. y ella en la milma , y  otras pare 
tidas fobre trigo »lo repite. j

P a r t i d a  23. d é  zoo. r e a l e s  , e n  7- i>É
. Qtlubrg dc 1721. d tiempo que Samaniego ejiaba

. para hacer viage d Zaragoza. V

$1 ^^lOmpruebafe por dicho teftigo 2. en cu4 
ya prefencia afirma ,  que eftando en ct 

Dpfpacho» la entregó el Padre común a Don jofeph 
de Seíma para que la llevaffe, y que afsi fe halla fenw 
tada**, y cftc , que es teftigo 15. aflegura la entregó a 
Jos Demandantes: el afiíuelve no la tiene prefente, ^ 
«Jla no havaia recibido*" 4 „-■ .

'  * * *  " ^ s . y

f  A R flD A  24. ES DE  400. REALES, QUE EN  í f t  
de Septiembre de ly z  i % les entregó en dinero•

O  Obre íu certeza depone dicho teftigo zvqne 
■ ,: . »  Ia entregó pór fu mano a los Demandan«:

y íe halla /entadaen dichos libros, que ha tenido 
prefentes, para deponer eon exprcUion individual> y¡ 
qóe a ellos fe debe dar entera íe e , y  crédito , la que 

I? debe k dicho tcftigt^ como Ofkialdipo*
; tado



* fc Z'
o *jue fue-i d io s , quaUficadpde meJUdqf ̂ y  te ­

cho propio * en caufa de unos tercerosV en que? np 
.Viene inreres , ( J /y  mas hallándote adminiculadocon
,f lte f tig o tf . que depone ío milmo , con las demas Scobar de ron cap- a j. Cari- 
particularidades que a U partida iS» y co& !á corifef- de Lúea de iudic. dje. 3 a ». 
*fion , aunque tan tardaría, qüe hace 0 oña Aguffina, 4?* ^  ^  caten tcL*i
,V!e q alguna vez íe embiaba fu Padre algún dinerosa Ju?r* num* ■
S ue fepa Íí era el que contiene dicha partida, y la que 

final repiten ambos, haciéndó la memoria , que 
hafia aquí han ocultado ella , y el aqai ¿ y f u f l a  U
coAduíion. ns ;pt-b* i

-i¡ ..r: i j 7  í
.. ' 1 . Cíü' i*t .- . t y*’’ '

PARTIDA 25. ÉS. DÉ 41. ¡REALES, QÜB PAGl.4
. ^ :¡ S aam &**» ilsorá j de trigo 
", . pr»mn los Dtmaníanttu . t ¡ .

a- "* ■. • r\ f' ; V
. "£ ? ' A  *?§ur* dicho tcftfgo^.:que el;Padre C0a 
7  * x m . mun pagó dichapartidaat exptefiado
Sanz por ellos, y la cargo en fus libros; y ’aunque 
abfuelven no acordarle,»y Doña Aguflina , no fa$ef 
¡quien fea dicho Sanz, es juño Je elle a diqha a/*sien- 
)o  , y teftigo , y alas confesiones de columbre dq 
comprarles, y embiarles trigo , que íe hacen alas par* 
‘ ‘ n x ,  z9. ^ y o t r a s r (KÍ

P a r t i d a  z6. e s  d e  71- r e a l e s t} q ü b  e n  ^
* Enero de 17x1. pogd * Leonardo Noguerâ  ,

\ 'r r ■» ; 4 e- ???*$* ^( LefesandanUs, y ; '.,7 . !V.,({

í*
y-w*

, .  m
Ex frdddtt. Jitpr, nuM* 1é$

: £4 Qr los mifmos fundamentos, y deponer.
í .  lo miOno , que a la partida antecedente 

fficho teftigo 2, hacerfe confiar , y  confejfarfe a otr^$ 
pahidas, que el Padre común hacia otros muchqs 
pagamentos^ otras per fon as por cuenta , y orden de 
los Demandantes, queda acreditado el de la prcfei^ 
te , en que folo ponen el reparo de que no hacen 
memoria. (L} ^
^PARTIDA 27. ES DE 200. REALES f QUE EN 14*
 ̂{  , de dicho enes de Enero de J 722. les entregd* -:u

A / J *  Ayof comprobación logra efta coff 
XVI los teftigos 2* y t$. que deponen  ̂

Wla lo milma,que á la partida 24. en que Dona AguCí 
fina hizo .mas memoria que a cfta, en la que havien4 
fk> un mifnto motivo para la mifma re/puefia , ab̂ : 
fuelve k una¿on fu marido ̂  que no la ue^e prefents^

■ w  . .
Ex fr¿ctpttc Sutdo deqj/t 
ip7. in jin€f A



p A á r ip A ii. b È  iì& n É À L B j!  i'ig fa  a
Àùbo mes de Enert , J ans ile z i .  tei iiitrtgà eri Urterà. 

■ ‘¿ a ' i q J i i  l í f .  ríatet que èà 7. di Marna de i l  mtfMa 
gagà‘por tot Demandantes d Dòn Gafpar di Si firn jp 

¿ola , verino d eV M erra9 por ' f f .  robos de trigo. ¿# 
■ 30. de 288. reales ,  de una tetra de 9. doblones , qui ih  
tjíe mes y y a n o  de zz.  lei entregó a targo de Pratici/#* 
g jin z ‘ de la Carnata , virino de Entifo % quien aviso; bd\ 

./ yeriapagado d Dòli Pedro Sa mani ego , Pad" e
% a -de eìDemandante.' ' ‘ ‘i

96 NO  puede ponerfe duda en íá legitíttf,; 
cipa depilas tres p e íd a s; pues fobpe 

^uVdicho1 téftigu 2. dice /qué por hallarfen fetitaífáV 
en difcñói libros, que faerecén entera fe e tío -p o n e  
duda , que la 1$. &  cierta > y de cenfo impuefto 3 
favor rde los Demandantes. E ó q u arn oala  29. que 
Ü orellosla íatisfizb, y réclbietóa los efeoos, t^ u e  
»  jo . procede de una letra de igual cantidad , qu£ 
de cuenta de ellos libró contra dicho Suittz , auYiqüé 
feo tierie prcícntc el aína; dicho Abfólviente confiefla 
dicha partida 28- ir es de un cenfo dé $00. du£ado¿ 
que cl̂  Pacfrc común fe imputo ContraÁíTarta\ con 
ri repató de los ocho reales , cómo a las partidas iV 
y  16. de los otros dos ceñios." A k  29. tantbfeA 
confieíTa | que le folia embiar , ó hacer fe le cn^re• 
# »&  > én aigunas ocaíloñcs, algunas por^ioncühi 
de trigor j y* Dona Agtfílina abfuélVe , tiene ptffcfente 
lia ver recibida una porción' dé trigo de dicho Gafpair 
4c SeApa , pero no qué robos*

97 Y  á fa 30/én ló qué ¿í Ábfolviente prc é̂fla, 
Ijfué éqrAo hace tanto tiempo , ño fabe f ni fe acuer­
da le huvieífe entregado dicha letra Contra Sainz  ̂til 
qüe cfté huvfeffe avifado la entrega á typín Pedros fu 
Padre i témitiéndófe fi fia havrdo til te iti , a lo qué 
confitare de ella , fe hafla cn toda éíla falacia repafá¿ 
Sdcracnte convencido coñ fu Carta ¿ coiripulfa i 
teftimqmo producido para la comprobación dé píU; 
y  h  pirírda 1. negada, (Üf) en' lá que queda íéta- 
cionado ¿ qué eá tiempo muy poftérior , y áño de 
1737« recibió ambas partidas de la herencia de fu 
ditlio Pádrééri la cantidad dé 8040* reales, qué C&ti. 
poniari, y por ellas lé hivfa quedado debiendo 1 
mando , que afsí por éftaí, cóirto por tenerlí tátj| 
pfcfeiké con fu Carea, y  haver fefréfcádo cofa éHa 
f t  memoria en aíío prefrnté, íe atreva a mañifeflfár  ̂á  
íécíf-| ¡d llegar dé nueyó a éfta partida; qüé te rétriié^



■ -,í 3? ,
%Taìéfràyf nftfdbè» nl ìcactierda, con cuya cautela
%o fe libra » (N) antes » apirecteado que lo fabé, 
Centré otras penas , dcb¿ futrir la de el juramento &  
litirtt i Y tddbr losda&os, y coftas de laCauía. (O)

Vi .* i- ■ 't.n ií.=
&AR%1DAÍ DB ióo. REAtiBÉ ,< fiOTB LES 
%yb¿rf4£0 f» 4. de Mayo ds iiebo año de j 7aa. j j , ir  
-. . trdesdén z. dejulié 4* W tóifmo* La 3 4, 7 ;

, de otros 200. reales en 6. de Septiém* ;
¿rr ir  irr¿? a/w ir  zz.

Éniehdofe pícíénte la cquivócacion , í> 
error de Imprentay que huvo, fin dq- 

daS en el Hecho » en que fe dexó de relacionar di. 
fctva partida 34. poniendo la data de efta á la 33. co* 
ifob de aqufetU íe fale con el tecurío al Rolde«; ( i )
' <99 A las tres dcpuíieron los teftigós, y fe hallan 
tomprobadas la 31. con el i .  y 10. que conforman 
itn que a prefencia de aquel fe dio a D o n L u ii para 
lípíe fe íes llevara > y efie enr que fe les entrego;, E a 
quantó a la 3y.-y- J4Vdicho teftígox; y  cí 15. de*

Íonet> lo míftno , y  que fueron entregadas por ma-, 
o dé dicho téftigo i .  dando el 15. Jas mifimas ra* 

Tobes , qué a las partidas i$ . 14. y z%  Üoña Aguí«; 
trná ábfuelve, repitiendo , como a fo.14. .* haver te*, 
libido algún pioCO de dinero- > que no fabe lt fue et 
dé dicha partida 31. Y a las 33. y 34* que fon <te 
? i  mifma efpédéV fuponfe cotí fc marido que no hak 
afe z meóhotUhavérká recibido; ; ; v ■ >-

PARTIDA i  ». ÉS ÚÉ r ío ;  ÉBAL ÉS, ¿ t fe  B fí 31 . D¿, 
¡4ayó dé'áiétío dé a i .  tes ftíplid t por 40 , robot t .

"dé ééi¿d, qtie epfsiprjton. ?
v .loo J% Ella depóné dicho teftigo z . lo mil*

- ;; ;x \ *  mO , qué riénfe dicho i  ía 1 I .  iz ;  y;
#3. y  áttnrqué los bémahdantcs dicen ño la ticneft 
prefente, füfraga la confesión hecha a tas u .
4^. y  otraf»de trigo, que acoftnmbrabá a fupliries»

P A É tlB A  34. ES DÉ §á. REALES , QUE S k  
pagaron dé dmi recados  ̂ %üt Dórí Luis de Sé/ma ¡es biéá 
traer* Y l¿ 63. de I 34. redes t f  qúa?tillo , qué faptid déf 

.̂ irdrjí dé paifo\ que dicho DOn LUÜ tés emtóó def\ 
de Segoviay por tríéargái dé iós Bemtotdaritcí. K-

C> mifmoi figurán los Abfolvientes» q®í 
Jba# ffó hacetf meitnpria de hayer fecibídp

f - - ’ ' ~ dichos

ÍN)
Ex tradii, Álharo Bala feo 
confidi. 1S5. tum* 2.7. ///: 
ír r  v&fattn nejjo non ojiut 
tejiis tejiawentum* -cc^c. de 
incitai* l- b. 1, caP. 7. numm 
530. ty caten relatifapr* **

. (O) /
Míchalorio^r pofithriw* tapi 
41. rirw. 14. &  16. ex ppitto 
Sccac. de indie* d, cpt 7« *um¡

. w
f í  jf*£tmrfotm

■í> ¿



bichos recados, qoindodícHó teftiga álfevcw,qi*
ĵos recibieron , y  que pan ellos remitió dicho Don 

Luis, quien confortò* en ; que lo? recado* de dicha 
partida 3-;. el año de 17* V  con otden de fus P i­
f a s  , y Carta de los Demandantes, les remitió dcfde 

TBayona fe le abonó dicho importe, y cargo, en 
■ ¡cuenta, por lo que no dud* fu entrega* y. que j o  
núfmo acaeció pata el paño dcfde Segovu , quccoaw 
tiene la partida 68«  ̂ . - ^

;v . ! . ■- - -A : ‘ -

PARTIDA ,36* DE 8o> REALES > T 14. M ru :QV8 
pago de »» ctrdoy que compraron los Demandâtes* La 45. 
\di 120. reales t JupUdos el año de 2$, por- 24. robos df 
j$ri gozque a 5. reales compraron» La 52. de 480* realcsy por 
otros 44, robas* La 58. de 76* reales t que en 13. de Fe~ 
rbrero del año de 1724. Jupho , de una arroba de cacao. f y 
otra de azúcar* La 66. ,de 370. reales f y medio y que tf 
año de 26. f»pliby de cacan> azúcar , y otros efettos. T ía 
rJO *de 72. re ales y que en 20* de Diciembre de dicho año dp 
- ; . ; 26* pagode otro cerdo itque traxer ende Entila» r f>

hoz  l 1' . Ogran fu comprobación con dicho tcC, 
tigo 2. que enquanioá todas ellas ex- 

' -£re(Ta , con remiísion à lo quetienedepueílo à U6> 
lir*  13, y j,j2 . que fe .pagaron por el Padre común, 
4c hallan Tentadas en fus. libros, cargadas à los D e. 
rinándantet^ y que cftos Jos recibieron ; y aqui es 
donde buelve con encuentro à naufragar fu memoria, 
jfin atinar con el modo de obfcurecer la verdad.

J03 Y âfsi à la 36.1abfueíve Doña Aguftina tiene 
jprefenre s que algún año le embiaron algún ceidoj pe* 
ro no íabe ei coflc y ni lo tccibia por cuenta del dote. 
£u-*naridó dice no fe acuerda, y que dicbaDoíia Aguí!, 
tina ha corrido con encargar las compras ; fin adver­
tir  » que à la partida 44. confieflk lo contrario , y  a 
J[o;que luego dirá en la partida 70, ' ; : |

104 A  la 45» confiera dicha Doña Aguflina , quç 
algún, poco de trigo le compraba , embiaba , y paga­

b a  > en que conforma fu marido, y  en queno era un 
4»oco, ni una vez, fino algunas porciondllas, y en al* v 
tgunas ocaíÍoaes, remitiéndole à la-partida 29, y eflq 
xnifmo, con efta refm&ion , abfuelveo en quanto a di­
cha pajrtida^2. que también es de trigo*

105 A la 58. confieflan Ies embiaba porcioncillas' 
^de cacao, y  azúcar, para hacer chocolate para el 
^gaño de la Cafa : añade Samaníego, quede llevaba

hecho



fjccho a la de fus'Suegros , como tamblen coh fer vas, 
pata quitártele! embarazo , efugio i que 06 fe le ofre­
ció á la partida 12* ni lo da fu tqpger * que- mejor lo 
podía fabeir ', y decir; como ni tampoco t í  otro que 
añade Samaniego , de que no fabe , fi dicha partida 
*38. era de efla clpecíe , 6 regalo de Pafquá de Reyetf; 
efto vendría bien , fi fuerte de mangas, cotí el común 
adagio , para acomodarlo a la fecha de la partida ; y( 
pudiera en los años , que en fui poder ha tenido las co-> 
pias del Rolde , haver maquinado mas atkquadas reí* 
puedas : á ellas fe remiten en refpeftó a la 66. que 
también es de cacao , y azúcar. Y en quanto á la 70: 
que es de cerdo , a lo que rcfpondieron a dicha partid 
da 36. y dicen ala 44. '■  ■ ' 11

* ■ ; - ' -■ ■ í ’ íip i..'....

PARTIDA 37, DE zoo »REALES, QUE EN. ío .  DE 
Noviembre de dicho ano de 1Z. Íes entregó Don Joftpb dé 
L ( Sc/ma y efiando fu  Padre por Syndlco en ejta Ciudad» ^

33

* rí
I06 D icho D. Jofeph,teftigo 15. alfegura, q por 

fu t»anoyei día , y año que refiere, U en- 
tregó a los Demandantes, quienes üiccq no la ticncti 
pre/cnte* ' •
* ' ' ■ ■ ; . ' ' 1 ' i”. - ’ ' ! : T ■ ' i
PARTIDA 38. DE zoo. REALES JgVE SE LES ENTRE» 
gb en 21.de Diciembre de a i. La $9-de otras too reales »en 
z z r de Enero de 23. La 40. de otros 500. reales , en 30. del 
tnifmo. La 41. de 400* reales en 16.de Febrero de »3. para 
el cultivo dé las haciendas di Ptejano. La 4a. di tóo. reales 
fue pidieron para pagar las /obladas a la Doncella de Gra 
balas. La 43. de reales » que pidieron en 30. de Fe­
brero de z 3. para el cultivo de fus haciendas de Prejano. La 
46. de 200. reales , que les entrego en,\6. de Abril de *3 » 
La 47. de otros zoo. reales » en 11. de Mayo de 23. -La 51. 
de otros aoo. reales , en ao. de Ägoßo de 43. La 53 „ 
de 400. reales »em 6.de Septiembre. La 5 5 .de 200. realesf. 
en \6.de Noviembre de 43. La 5 6. de otros zoo. reales , enf 
.V 8. de Diciembre de 23. La óz. de 400. reales » en 12. de Ene­
ro de 25. La 63, de otros400» reales» en i^.ác Abril de _»$ 

La 64. de otros 400. reales *en «8. de Junto de el mil- - 
mo año. Laóy. de otros 400. reales, en 6. de A goß o 

de 2 6. La 69. de otros 400. reales en 13.de Sep-  ' ' _
siembre de z6. T la yi.de. otros' 400. rTT *

: én z. de Septiembre de 47.
■ *\ _ , . .

107 jf'lQ n figu efe fu verificación con dicho tefc 
 ̂ V «/ ligo x . que afirma , que dicha partida

38. y demás, que Ic fubfiguen , las entregó por Ai ma­
no a los Demandantes en ios días ¿ meíe$> y  añas^qdc

rj¿ ~ .r ■ ■■ 1  ■■ ■



« y
Mei io ad O  itili, deci fi 4, n, 
4 ubi quod parliti de aiimen~ 
tis vìn<e&ftm cult uva funi
verofimilcs, Ó'fuper eh libra 
dattda fit jides, Scac *de indie. 
d lib* 2. cap» 11. num. 154. 
ubi etiam pro fatar io*

( K )
Supra ». & 06 i

,1c recreo ; lo que le cooda» aísí por haverlas lleva*' 
.Jo  , como por haverlas vifto fe otadas, en dichos li­
a ro s v a que, fe íes debe entera fee , y. crédito por fu 
¿uftincacion, refpefto de que diariamente fe aiTentaba 
t̂odo quanto fe daba,y recibía; y que para deponer ello, 

y  lo que tiene dicho a das anteriores partidas 10. 18. 
,34.17. 3 j. y 34. con tanta individualidad »hatetu- 
Jo preíentes dichos afsicntos: dicho teftigo i f .  con­
forma en lo mifmo, y que lo fabe , porque á fu pre* 
fcncia fe entregaban dichas partidas al teftigo antece* 
dente para que'las llcvaíTe á los Demandantes; y de 
pilos» fabia en fu Cafa ,y  lo avífaban eñ el Deípacho.

308 .Y con lo que fubminiftran das refpe£livas, 
aunque diminutas confesiones de dichos Demandantes, 
quienes han abíuelto a las 38. 39* y 40. no fe acuer­
dan 1 remiríendoíe Doña Aguftina a la 31. en que 
hace á memoria recibió un poco de dinero , y la mif- 
tna hizo a la 24. y 72. y debiera haver hecho fu 
marido, que por lo menos, afsi lo tenia entendido, 
como lo declara a la concluíkm /«/'*. numn r
, 109 A la 42. que le embiaron , no fabe qué can­
tidad, para pagar á la Doncella la Toldada , con lo 
que dice dicho Sama niego corría fu muger; quien ex* 
preífa á la 41. y 43. que fon para cultivo,no haverlas 

. recibido : pero lo que alfombra, es, que dicho Sa- 
maniego fe atreva a decir, que por quanto Don Pe  ̂
dro fu Padre corria con la adminiftracion de Preja- 
rio, dándole alimentos, no tiene prefente, que para 
¿lia , ni para otro, fin , le huvieffe entregado dicho Pa­
dre común dichas partidas, contra la inverifimilitut} 
que eflo tiene , ( Q )  y la que preftan la Carta , jr 
Sentencia de adjudicación. (R) A la 46. 47. <1. 53.

«¡6. 63. 64. 67. 69. y 71. queno recuerdan ha*, 
verlas recibido. .'

PARTIDA 44. DE  80. REALES 6. MARAVEDIS^ 
ipue de cuenta de ¡os Demandantes pago d la dueña , pat? 
un cerdo , que le compraron en Marzo de 23. , y la ó o. n de 

2'62. reales y medio, pagados d Don G&fpat de Sefmay 
en 24. de Agofio de 1724. por fo. rabos de 

trigo, que les compro , y remitió»

- i t o  O  U legitimación fe acredita por dicho tef* 
r wí w J tigo i .  quien como á las partidas 22. y 
39-aífegura , que íe pagaron a las perfonas exprefli- 

Y cargaron eq ios libros, y que fe hallo prefen-
.m  1 ■ ■ V • te/



te a ltie m p ¿ , que recibieron algurtosáeidichós efeo* 
tos. Dona Aguftina, enquantoá dicha1 partida 44* 
íe remite á U 36. en que dice,le remitieron algún ctN 
d o : fu maridq expreíla, que afsi lo tíche entendido; 
pero que penfaban era por aguilando ; ni lo dice fu 
m uger, ni era aísi ,ni lo permite el tiempo f que era 
muy partido para mifsibas de aguí lando. En rcfpec* 
to a la 60* que tiene prefentehaver recibido una vea 
trigo de Ga/par de Sefma , no fabequánto , ni fí es 
cfte, ó el de Ja partida 29. a que fe remite Samanie- 
g o ; porque en ella confefsó, que algunas veces-{o*, 
lia embiar, ó hacer fe les entregarte algunas porción^ 
cillas de trigo. ' : * .

PARTIDA 48. ES DE 414. $#£ Btf 3. DB JÜH1Q 
de 23. les entrego para el cultivo de fu basienda ,

de Prejano*

t i l  A  Ella afleguradicho teftigoa. queeftana 
¿ J L  do en elDefpachola pidieron los De­

mandantes , y que para que la diefle» fue entregada 
por el Padre común a dicho Don Luis fu hijo « rcftU 
tigo 10. quien afirma , que & fu preíencia la entrego 
fu dicho Padre a un criado de el Demandante para 
la admimflracion, con Carta fuya, que traxo de Pre- 
jano; y efte abfuelve, no fe acuerda; y. que por ello 
fe remite á lo que tiene dicho en la partida 41-
* * < -í ' ; j * , *

PARTIDA 49. ES DB  400. REALES QUE EN f¿ 
de Junio de 23. íes entregó» La 50. de 175* reales ¡ en 
zq, de Julio de el mrfmo ano, para cultivo de ¡a badea* 
da de Prejam. La $4. de 125. reales , en 2. de Qftubre 
de elmifmo » y  95. de 800. reales, que de cuenta , yt 

orden de los Demandantes ¡entregó en Logroño Don Luis 
' de Sefma , para paga* un ganado bacana , que 
- - * * aquellas compraron en Aufejo»

\ 12 f  t  Allafe comprobada dicha partida 49. 
JTj  con dicho teftigo x. que affevera , que 

i  fu prefencia fu importe, para que lo llevarte a Jos 
Demandantes» que lo pidian, lo entregó a Don Phe- 
lipe de Sefma fu hijo Y teftigo 9* y con efte, que afle* 
gura f que fu dicho Padre fe los d io , y  llevo á Doña 
Aguftina 1 que los havia pidido por un papel * en que 
ái pie pufo fu. dicho Padre y de fu puno, y letra » la 
Hota de havcrlos embiado con el teftigo. Y. por quan*.



Fbelipe.

4o dicha boaa Agaftíaa precedió tan obfeurámente
en fu confefeion , reminendole iolo á lo que hizo en

In f*B . nurn. t 47. Papel, ^ ha Pa' li‘far>1' dc híVef reCÍb.Ído a,Sun Poco df  dii
ilrts P ^ ,í« í iV w V .« .5o. ^ero í Para fú mayor convencimiento , fe produxo
pejes y  para fajarle al Ama dicho papel > en que dice, (SJ ^
34- datados y  y lo reflatut, 1 í 3 Y de el mifwifroo modo dichas partidas *o¿ 
para el gajlo de cafa ; pues m y 54. con dicho teftigo a, que afirma , tenia prcíen* 
bavienuo otr oree urjo, es pre- ^  <]o$ renti fstones; y que no havíendo recuerdo
tifo valono* - d¿/ y pues mu- ja cantidad, regiftrados los libros» ha hallado, fe 
*̂ 0 £ J ¿ le remitieron a fu prcfencia , en los días , y tiempos,
Noca : le  emlie hs ^o.pefes que expfcllaa , a dicho Samaaiego á Prejano: pero 
en 2. de Jalie de 1723. $ou fin embargo , Jigufendo efte fu renaz , y mas que re-

parabie empeño , abfuclve no recuerda dicha partida 
54, y para la 50. fe remite a lo que tiene dicho en la 
41. y á ¡as efcufes que en ella fraguó ; añadiendo, 
que íe hacia ñpvedad U exprefsion de ie1ncj4nt.es par­
tidas , qaando no folo nó embiaba dinero para el cul­
tivo á Prejano, fino que antes lo traía para fus ali­
mentos anuales. '  ̂ " -?*'T *- ■ * r

114 De todas fus íncertidmnbres, fe le vuelve con 
tanta repetición a convencer por fus propias Cartas, 
correfpondientcs a los tiempos en que pidió dichas 
partidas j pues en Ja que efenvió de Prejano al Pa­
dre común en 24. de Julio de 23. defpties de referir­
le varias difeordias, y que á ellas fe interponga , le 
pide dicha partida 50. (ÍJ y recurriendo a dicha Car­
ta original, también fe hallara la ficción de fu ref- 
pueíía ; y  que por no llevar dinero de Prejano, 
yh para elle tiempo cónfumia e! de d  dote , haciendo 
fu imeríineácion, y concifion en el Hecho, aísi de 
ella Carta , como de la zó. de el tnifino mes , y año, 
infranum. 123. precifo el recuerdo de que V. S. fe 
digne tener prefeatc toda el contexto de fus origína­
les.- '■••• . j

n  ? En la otra Carta, que también le eferivió de 
Prejano en 29. de Septiembre de el ntufmo ano , le 
pidió dicha partida 54. (Vj

c ? 16 Y afeímifmo dicha partida 9^. por dicho tef- 
tígo 2. que afirma hallarfe cargada en los libros, co- * 
mo entregada en la Ciudad de Logrono^por dicho 
Don Luis de Scfina , y  de orden de fu Padre á los De­
mandantes, para comprar ganado baquía» por dicho 
Don Luis, teftigo i o. que aflegura, que pidiéndolos 

pagar i a toldada al Cñadoy el Demandante en Carta, defiic Aufejo, para pagar 
tuya cantidad no te ha queri- unas t>acas j y teniendo que paflar el teftigo á dicha 
0pe traja re* Ciudad , ,a la que havia de concurrir dicho Denaan^

 ̂ dantc.*

In fa & . ff.x 5o. Carta de 24. 
d i  ju lio  de 1 j  2 3, ibi: jfu e  en­
tregue al portador 175. rsjos 
150. para pagar la comibu- 
eion y que le cor> efpande per ía 
hacienda de C ají illa, y  los 3 5. 
tejí antes , pata el un plaza 
de e le  ojie de errar les ma­
chos.

(V)
Jn fa tt . nurn. 151. Carta de
¿9. de Septiembre de 1725: 
ib i; Jj’u: e fiando muy próxi­
ma U  menuimia , ha tenido 
por acertado anidar al porta- 
dar para que le entregue 125. 
reala de piara y ios 5 o. para 
¡a rr.cndwúa v/ los 75. para



' ' . ■ 3?  "
danto«con orden de fu dicho Padre , 'le entregó dicha 
partida por medio de Don Diego de Arcaya en el mes > 
de Septiembre de 3$. y reftituido ä Coreíla, Je pagó 
fu Padre íu importe , y lo cargó contra $¡¡cho De- (XJ
mandante , y fu muger* Y por dicho Arcaya, teftigo fnfaftonum» 15 ja 
l ,  que conforma en todo con dicho Don Luis; y  que ^
por eftar efte , y dicho Demandante juntos en fu Ca- Carta de 30, de W l o , Ve. 
la de Logroño, y ha ver fe de partir antes et Donan- «rita defde Prejano, Ibi: 
dance | entregó á eñe el teftigo dicha partida de cien Padre »y Señor mió ;lo qué 
pefos, y  dcfpues fe la pigó al teftigo dicho Don Luis ton V#1* que f u* 
antes de fu marcha. ' Áe 41HÍ t**hma vez, de que

116 Faftidíaqucel Demandante fe atreva a ab- TfA^i**/** *,om¥rar *n** r  ̂ , /xr% * , focas bacas , lo que menos
íolver con tanto rebozo, (X) que hace memoria, que ma döcena j y qHJpodia ha- 
dicho Don Luís, con orden de fu Padre , ä beneficio cer Indiligencia, he tenido en 
de el Abfolviente , entregó en Logroño cierta cantU Id memoria,y halle ay quien 
dad; que no íabe quanto, ni en que fe díftribuyó , ni d̂s quiera vender yy je  logra* 
la recibió por cuenta de el dote. . rf nr muJ¡ *aratas \ d%,b 9»
* 117  Y  vuelvan a convencerlo fus propios hechos,
y  Cartas, que defde Prejano, y Logroño efcnvio al recido eferivir äVm, para que 
Padre común, con fechas de 30. de Agofto, y 6. de figußo, me emhie con mi her- 
Septiembre de 173 5. en que le pidió dicha partida 9 ̂  mano Don Luis, quandoyen-■ 
para la referida compra , y confcfsó fu recibo con re- ÍA* Logroño, carta para Ar- 
duplicadas ponderofas circunftancias , que acreditan €,â * * diciendoU, me de aquí 
fu ittu c»  ¿ « b M * , y  I. malidoíá oculucion,c¿u ^ ’Z Z T J Í " ¡ Z .
que procede en efta Caufa. (Y) ; Vm.fi lo daré en Madrid

118  Añadiófe ä la referida prueba de teftigos fo- f i  no pareciere á Vm, efto, pe* 
bre dichas partidas, la que hay al Articulo 1, (Z) con dra embiarme con mi herma* 
¡el teftigo 4. que labe , por haverfe hallado al tiempo do Don Luis »unos cien pefos,4 
en dicha Ciudad de Logroño , y Cafa de dicho Arca- Par4P° as pagar, quepa-
ya , que á dicho Demandante fe le entregaron ¡os ex- YJundÁ Tm m ldfs , va- 
•preílados cien pefos por dicho Arcaya, a quien los pa- fundóme defuget o dt confia»,

- gó Don Luis: con el 7 .  que eftando en dicha Ciudad» z u , que lo  ¡» tien d e, 
fe  lo confefsó al teftigo, y lo miímo les oyó a dichos

* K  Ar-. • 1

Carta de 6. de Septiembre, eferita defde Logroño, Ibí: Padre ,y  Señor mió i mi beta 
fauno Don Luis, me ha dicho , que Vm, ha tenido una deficmplanza;: Arcaya nos ha re­
galado mucho , y  tenido un halcón de los mejores de la Plaza» Me ha dicho el herma- 
no Don Luis , que Vm, le havia dicho, que de lo que le diejfen aqui de los Toros , me 
'antregajfo los aen pefos para poder pagar las Bacaf en Aufejo ; y afsi » porque yo me* voy 
al infante ä Aufijo para pagará Prejano , me hadado Don Diego de Arcaya los 
cien pefos 9y  en dándole i  D, Luis el dinero de los toros, fe  los dará á Don Diego ; que de 
eßa fuerte , puedo yo pagar aera luego el importe de las hacas en Aufijo , que fe  han 
ajuflado con mucha conveniecia ; porque necefsitaban del dinero, j  fe ha prometido que 

Je doria luego,y fo han comprado en nombre de otro amigo de Aufeje , fin que fe f an¿ 
que fon para mi» y  fo han ajufl Ado i  ocho pefos,y á nutyts

- f ' - - * - „ . ■ ' ’ * > í .* ' ‘v‘” ■ ■ •; •" . •s<‘
t i )  Jnfoft.num, i$%4
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Arcaya , y  DonÌAiii : con cl 9; <jue ét  Don Phctipfc 
de Sefma , quien renueva la entrega de los 50. pefos 
de. dicha partida 49« à Doña Agutìina , de la que fe 
perfuade dicho teftigo 4. y aunque fucíTeo de di ver - 
fes aftos y como concernientes , à probar uno cierto 
en fu cfpecic ; no fe les pudiera llamar con propiedad, 
y  verdad Angulares,y fe juntan , y prueban.(A) .

119 Y al raifmo Articulo ios tciiigos 1. z. 3» 4;
6. 9* 10. y 15. todos ellos déla mayor pericia , y 

difccrnimicnto en letras; quienes por tener conocidas 
las de el Padre comua, de el Demandante, y  fu isuá 
ger , y hsvcrics vifto eferivir, reconocen,y affeguran, 
que dichas quatro Cartas fon eícritas, y firmadas de 
mano , y letra de el Demandante : el expretfado pa­
pel , de letra de fu rruger ; y la nota, que contiene 
al pie , de puño, y letra de Don Aguftin de Sefma, y  
Sierra, Padre común,

iz o  Pero ni aun afsi fe quificrcto dar por conven­
cidos ; porque Doña AguíUna, aunque abfolvio, (B)j 
que la letra de dicho papel, es muy 'parecida à la que 
acoftumbra hacer , dice no puede affegurarfe fea de fu 
puño , por no efíar firmado, ni conocer de quien fea 
la letra de dicha, nota. Y  fu marido, que no conoce la 
letra de el papel de dicha Doña Águfiina, ni de dicha 
nota ; y fi caufa admiración el llegar h decir , que 
no conoce la  letra de fu muger , y  Padre, paífa a fei; 
de horror , y abominación ; cl que aípirando à desìi* 
gurar , y  falfificar tantos documentos, y depoficiones 
de tefiigos tan calificados f fe afirma en que no cree; y  
niega, que dichas quatro Cartas feao por ¿1 efcritas,ni 
firmadas ; porque aunque alguna fe afiemeja à fu letra, 
y  forma, no recuerda he ver tenido, para efcrivirlas, los 
motivos, que fe referen en ellas » y  efpeeialmcnte la 
de 14. de julio*

iz x  Para fu mas pleno convencimiento » también 
fe preíento ‘ còpia (imple de là- refpuefta, que a efta 
Carta dio dicho Padre común, con fecha de aó. de 
Julio , fin firma, ni cortesía, que fe halló en fus pa-? 
peles , (C) comprobando en fu vifta, y al articulo z. 
(D) con los tefiigos r . x . 4* 9. 10. y 1 5 .que dicha 
copia es de letra de Don Jofeph de Sefma y Sola, 
Presbytero, ya difunto, fe pariente, de quien folia ha­
cer mucha confianza, acompañándole dentro , y fue­
ra de cafa; era frequente al Defpacho, con quien co­
municaba , y  de el fe valia para depeadienefes de U 
importancia, y  fecreto, que contenían dicha Carta,

"" j. - ~ - '- r  ‘ X



y  «dpAefkvetr lo" cnc conformSft cl teftigó 141 y el 
i 7» hermana de dicho Den Jofepb. ' -

122 Sin embargo , perfeyerandoen fu tenaz em­
peño , abfolvió dicho d emandante , que no fabia d i 
quien fea la letra ¿  ucíia rcfpuefh; que negaba, f  
Ho creía haver recibido fu original ; y  que aísi eflá 
copia, como les originales de las demás Cartas expref- 
íadas , fe han podido ¡¿troducir entre los papeles de 
el Padre común ( que no ouifícron entregar los De­
fendientes ) en el tiempo ¿2 fu enfermedad , ó deípues 
de fu muerte, fin reparar en que Cartas deritas, ó fubf- 
criptas por las Partes, no fe prefume con tanta facilu; 
dad, que fe puedan contrahacer, y menos fiendo mu; 
chas; (E) y eftos vienen haciendo no corto facrificio 
de fu eftimacion, en remitirle la ofenía; recordando 
a V. S. que el Padre común, como aparece con no­
toriedad de autos , y fe dice (F) fobrevivió hafta el 
año de 1738* y  que dicho Don Joíeph de Sefma 
y  Sola» por quien fe eferivio dicha refpuefta, murió 
en el de 173?. feguu efia acreditado por la partida 
de fu difiinfion. (G) • ;

Sczc/de mdk, dltfJib» 2,r/¿ 
ti» num» 1087*

<F)
Infa&. n. *06, &  18$

(G) * V 
TJn faft» num» 1 3 *̂

PARTIDA 57- DE 50. RE ALES .QUE LES ENTREGA 
6* de Febrero -de 1724. La %g* de 400. reales, (

, en 17* de ^unio de el mijmo año»

£23 Ompruetafc con dicho tefligo 2. a coa 
\*J  ya pretenda depone, que el Padre ccu 

ftwin las entrego á Don Ffcdípe fu hijo, para que las 
llevara a los Demandantes, que las pedían ; y dicho 
Don Phelipe teftigo 9. affeveri fu entrega, de la quq 
los Demandantes dicen, que no hacen memoria*

F M T 2DA 6 l. ES DE 710. REALES, QUE EN ify  
. de Septiembre de dicho a?:o de 24, pagó d Don 

Juan Fermín ¿e Iruürfa, de czitxtA, y orden *
deles Demandantes»

4  24 gp U verificación refulta por dicho teftigo í ;  
^  que efiegura la pagó dicho Padre co­

mún por los Demandantes , y  que por ello fe les car­
gó  en cuenta: con el 22. que es Don Pablo del Tre!¿ 
quien como Secretario de el Rey no afirma, que en 

. de Agoftodc 1724. en las Cortes de Eftella fe con­
cedió naturaleza a dicho Demandante , y  que confia 
pagada dicha partida, que es correfpondiente i  fu

■u- - COÍ3
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cofie, cqq upa Carra; fia fecha a 30. de dicho mes 
de Agofio, efcrira defde Efiella por el Licenciado 
Don Franrifco Iruñela y Perca al Padre coman, en 
que le avifa fer cfte el cofie , y qué lo remita en letra: 
y  con otra de 13. de Septiembre, en que le remite 
el titulo de naturaleza ,  y  da el avifo de quedar fatif. 
fecho con la letra recibida.

iz ?  La Abíolviente dice, no hace á memoria, y  
fu marido la hace *, pero preteítandofue, de que le di* 
xo el Padre común le havi» de traer dicho titulo, que 

* no le aviso fu cofie \ ni cafo fueííe tanto, le ha férvido 
de provecho alguno, por no fer Comerciante \ efio ni 
la negociación, que confieíHi tuvo en los arriendos, y  
aparece á las partidas 96. y 97. no es de el áffbmpto; 
porque no felo ai beneficio de el comercio, fino a 
otros muchos, que ha logrado »y puede confeguir, fe 
efiiende el aprcciable privilegio de naturaleza. (H)

*\ . -
(H)

D. Salcedo de U¡. folU.f^rt.
2.CUp, l 8.

( I )
Michalor dcfopt'tonibátytqi 
*j»1», 2. &  & t a p . 59-»*
\6 . Surd. di¿?. confil ¡54J.D . 
Valenz, d. conf. ir* »3* 
&  infr* num. \ \j*

7 o 4

PARTIDA 65. DE  188. REALES) QUE D B CUENTA^ 
y orden de los Demandantes pago en 8. de Enero de 2 6# 

por ¡os gaßos del entierro de una niña.
26 O  hay prueba de teftigos a efia partí-

JL^I da , como fe previno ä la 3. y 17. pe­
ro por lo expuefto en efias, fe debe eflär ä la certeza 
vde^el afsiento; y  mas confeflando los Abföl vientes, 
que fuplió dichos gaftos , y que foio quiéreh fuponer 
los daban corapenfados con unos carneros, quefpbre 
fn  palabra figuran le hicieron traer deCafiilla,cuya can­
ia , como feparada, no fe admite,fin que la prueben. (1)

PARTIDA 72* DE 400. REALES, QUE LE ENTREGi 
en 14. de Diciembre de 1727. La 73. der otros 400* rtâ  
les en 8. de Marzo de 28. La 74. otros 400. reales en 5 8. 
de Agofto de x8. La 75. de <¡60. reales en 18. de Mayo 
de 29. La 76. de 800. reales en I. de Julio de 29. La 
78. de 400. reales en 9. de Diciembre de 29. La 79. de 
4.00, reales en 15. de Marzo de 1730. La 84. de otros 
400. reales eñ 2?. de Junio de 32. La 86* de 400. reales 
en 9. de Marzo de 33. La 88. de 400. reales en 18. de 
Julio de 32. La 89. de 560. reales en 21. de febrero de 
,34. La 91. de 800. rtalesen f. y 16. de Julio de 34. p*.- 
ra pagar a Rodríguez , y comprar trigo. £¿ 92. de 560. 
redes en 1. de Julio de 37. La 93. de 400. reales en 24.

• fit Agofto de 33. La 94. de 70. pefos en 2. de Septiembrê  
o 35. para pagar las propinas de una de las bijas %

que entró Religiofa*
' £17 T  Ografe fus comprobaciones con dicho 

 ̂ iumJ tefiigq 2. qué depone, que aunque at
tieou



4 f!
t íc m p íx t  odtregas noeftaba en la.Cafódc el Pa-
itire común 3 pero que hallandofen como entregadas, 
¡feotadas en ius libros , de tanta legitimación , y me­
recida lee, no pone duda de fu entrega , unido eflo, 
a  que ninguna fe niega en las pofídones , y a que Do- 
tía Aguftína á la 91. confieíTa la orden de pagar en 
jCaía de Rodríguez unos recadillos.. Y fu marido a U 
*94. que fu hija entró Religiofa , preteftando , que 
aunque no tiene preíente dicha partida , tuvo de fus 
alimentos con que poder íuplir los gados3 fiendo afsi, 
:que lo contrario aparece de autos. Que fus Tías Re* 
ligio fas la mantuvieron , lo que no confia; y que di­
cha Doña Aguílina, fuponiendo, que de las redantes 
partidas no hace á memoria , exprefía en algunas, que 
ü  algún poco de dinero huviefle recibido , como Jle- 
va abfuelto á la partida 3 1 . a  que fe remite , no fue 
.por cuenta de el dote 3 y a los muchos adminiculas, y 
documentos , que fubmioiftra la Caufa, no puede du­
darle de la legitimación de dichas partidas.
} 1 z8 Pero mucho menos atendida la plena juflifí-
,cacion que h ay, (J) de que los afsientos de dichas par* 
íidas 7 i.  7$. 76. y 79. los hizo por mano de fu Cria­

d o  Pedro García ; y que la nota de fus pallados, es 
*de letra de el Padre común. La 73. y 74. por mano 
;de Pedro Lacunza , también fu Criado, y los paflidos 
(por dicho Padre común. La 78. por mano de fu Cria­
d o  Ignacio Ziibialde, y de la luya el paliado. Las 84. 
.86. 88. y 89. y fus pallados , por mano de Juan de 
Rcdín , Criado que también fue. Y las 91. 91, 93. y  

.94. reliantes, por mano de el Criado Ramón de Sar* 
bidé , y fus paitados, de dicho Padre común*

PARTIDA 77. DE 400. REALES , QUE SE LES 
.entrego en iz .  de 0 3 ubre de 1729. La 80. de 400. rea*
; les en 19. y 23. de OSlubrc de 1730. La 81 \ de 1157.
, reales , que de fu  cuenta, y orden pago por medio de Eran*
: tifio Lamata , de fu toca parte ̂  tn los gafos de el viage i  
-Cordova, y Cádiz, , en compañía de Don Lucas Miñanot 
y otros 3 los 7x3, en la ida , y los 44Z. d la ¡suelta. La 
'f 82. de 400. reales en 9. de Febrera de 31. Tía 83.
• c :  , de otros 400. reales en 3, de Septiembre de- 31. -  .

<_• :i  19 /^ O nfigu efe fu verificación con la plcoin 
tudque cabe 3 pues fbbre que dicho 

.tefíigo x. afirma como ¿ las antecedentes fu .concep-í 
;to , examinado por requifitoria dicho Franciíco Las

i-y-j - • ’ •' | j mata*



(K)
In fa ti, nnm, 179.

Scac. ailf.Hl>-1. cap, x f . n. 
108 j* ibi : Aliud efi confiars. 

fcriptam manu tati* ¡ C  ad 
hoc fuffici* '¿tejlatioferi plo­
ri*.

(M)
In faff* ùum. 197, in fin.

(N)
In fatf.jub num. p.

(O)
Infa&.fol. partitijs
deanno *730„fui,num. »31,

(P)
J#r yit?. 234,

'4* . .  ..
inata ; único Criado que ha quedado, Sargenta que
fe hallaba de el Regimiento de Borbón en la Ciudad 
de Chamberí ; aíTevcra, (K) que las dichas partidas 
77. So. 8z.y 83. fueron entregadas a los Demandantes 
a vifta , y preíencía de el teftigo , y en tiempo que 
afsiftía al Defpacho ; que de fu propia mano contó 
el dinero, é hizo los afsientos , cuya aífcrcion feria 
inficiente; (L) y q los t i <7- reales de plata de dicha 
partida 81. es igualmente cierto, q le tocaron pagar at 
Demandante en dicho viage j en el que firvió el tefw 
tigo de Mayordomo, y corrió con el gafto * y de 
vuelta lo pagó dicho Padre común, y fe le cargó en 
cuenta en la luya , íiendo efta, y las demas partida* 
por cuerita de el dote, como fe lo oyó decir a elle.
* 130 ExpreíTando también dicho Lamata al Artrcu-
lo  3. (VI) que todas las partidas de dicho Rolde prinri* 
p al, (N) hafta la referida 83. induíive , fon de el tiem- 
’pp en que firvió a dicho Padre común, el qual era pun­
tu al, y notaba diariamente en fus libros , los cargos» 
y  deícargos > entregas , y recibos de dinero , y toda 
fu dcpoficion viene á quedar feguramentc acreditada» 
pues aparece del Rolde partido,(O) que las partidas 80* 
y 8u de 400. reales , que en efte fe pufieron fepara- 
das,( y corrcfponden a la 80. de el principal , con cu* 
ya vifta dépufo dicho Lamata) y la 81. y 83. fueron 
embiadas con dicho Lamata * y afsimifmo refultá , (P) 
que de fu- mano , y letra fe hallan Tentadas dichas 
partidas 77. mitad de dicha partida 80. y la otra mi­
tad por mano de Don Liñs de Sefma , y la 8a. y fu 
•paffado ,y  la 83. y que los pafladós de eftas tres par­
tidas ion de letra de dicho Padre común. >

731 Ninguna de dichas partidas fe ha negado por 
los Demandantes , quienes preteftan no hacen memo­
ria ; pero expreífarido Dona Aguftina , que por fí 

■ algún poco de dinero huviefTe recibido, fe remite a 
"lo d ichó en dicha partida 31. y fu marido a la 8r. 
¿ confieíTa-el viage a Cordóva, y Cádiz, y aun á Ma­
drid ; y mejor eftuviera á fu decoro confeílar efta-, y  

1 las demas partidas de el Rolde, a que fe quieren fii|. 
gie defmcmoriados, que correr baxo fu palabra a-dar 
en tantos precipicios deefcufacioncs inverofimiles; co­
mo lo fon decir , que el Padre le hizo hacer el viage 
por* beneficio de fu hijo , y que facó, y pufo el gafto 
neceíFarío para el viage: que el gafto no pndo ferran­
do, y que volvió (obrándole dineros , quandode h  

-cuenta hilada aparece no podía coiper ,ve£tir ,  pagar 
v - - Cria-



4 J
'Criados, hiaun íl  gsftcr mas meando 3 fin acudir a pe­
dirlo al Padre» y que lo coíüaire de el dinero de el do­
te , que confunda, y no menos de fus propias Cartas.
(CU . '

13a Con la miíiua infelicidad fe alega, redarguienr 
Ao (K) de ilegitima la dcpoíicíon de dicho Lamata, 
pues confia , (S) que en efta diligencia intervino el 
Auditor de Guerra, que era fu Juez competente; y pri­
vativo ; el qual en defecto de el Secretario de íu Audito­
ria , y de Notarios numerarios de el País , pudo habi- 
4itar , como lo hizo al Notario de el Arzobifpado de 

ü ú r g o s , (T) y mas hallandofe firmada por dicho No­
tario , por La mata, y por otros dos reftigos ; porque 
en lance de guerra , pcftc, y otro infortunio , baña­
ría fe hicieffe por medio de dos, ó tres tcftigps, (V) 
y  eftando authorizada con la prcfcncia, y firma de el 
-Juez que tiene facultad en cafo conveniente, para ha­
cer fia Efcrivano las probanzas* y proce fío. (X)

(<Ü s  \  
Sttpra mm* i \ 3 * &  115. m
fuo o, muait.— o

(R)
ln fa£r. num* 23 5.

(S)
în fu ît, num. 179.

(T)
Parladorio , ¡ib* j. quet. fpi 
fin* part* 1* $. u .  nom* 5 . 
Avendaño de exec* ¡ti. 1« 
cap* 10.

. (V)
A vendado iri fine díFl. cap.

. WBobadíUa inpolit.Ub. a* sfí 
XI* num. 48.

PARTIDA 85. BE  108* RE ALUS t QUE PAGÓ A 
Juan Martínez, el ano de 32. por i 4, robot de trigo, que 
le compraron los Demandantes y la 87. de. 154, reales, que 
> fago d dícbo Martínez, en 24. de Junio de 33. por 

otros 30. robos , que también Je compraron*

' 131  f f  *1 AUafe verificada con dicho teftigo z.que
1 J  concibefueron pagadas, y entregadas* 

con el mifmo Martínez, teftigo 8* que aflegura, que 
,en dichos anos las dos partidas 1c fueron pagadas por 
ĉl Padre común, y que entrego los trigos á los De- 

«mandantes , quienes abfuelven con la mala gana , y  
-modo, que acoftumbran , reconociéndolo , mediante 
la remífsion , que hacen a las partidas 19. y 4^. y  
añadiendo Samamego pudo fer , por quanto dicho 
Martínez corría con el trigo de la tifa. *

PARTIDA go* DE b z i. REALES QUE EH z%. DE 
Mayo de 3 4. pago d Don Juan Fermín de Villana evaf 

de cuenta ,y orden de los Demandantes , por el 
cojle de la Bula de un Beneficio de Arded a* 6 2 }

f ,14  / ^ O n fta  por dicho teftigo z* y  el z$* que 
V ^ / es Juan Angel de Echeverría, el qual 

^iepufo,con vifta de una Carta de dicho Víílanueva, la 
qual fe halla pre/entada, y (o confiefla el Demandante* 

• aunque queriéndolo atribuir ¿ galantería.
Parz
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PARTI D J 96. DE 2000. REALES DE PLATA *, QÜE 
el 41? de 36. pago d D$Ha Jofopba de Ituzatta, y Don 
^uatu Martínez de la Lamata fu fobrino» por cuenta , y .or­
den de los Demandantes , para pago de el arriendo , que fe. 

ritan hecho , de el Canonicato de Tadela d la Inquificion de 
'Logroño, por el plazo de diebo año. Tla 97. de otros 200Ö. 

reales a los mifmos , por el plazo del año de 57.

■44

* 3 Í Onfia también por los teftigos 1. 2. 3.

(Y)
In faSl. nüm. 244.

y Carta de pago en forma ] y el Abfol- 
viente confiefTa entró en dicho arriendo, y que cree, 
y fe perfuade pagaría el Padre común , como Fiador 
que le falió , dichas cantidades j aunque no le parece 
puede deber tanto ; porque Jarreta , fu Adminillra- 
d o r , le cargaba alguna partida , ó partidas con or­
den de Ai dicho Padre , que fe reducen á los 247. 
reales, y medio ,que fupone en fu compulfa ; (Y) y a 
la impugnación , y fatisfaccion, que fe dio, (Z) hay; 
para que no pueda pfetenderfe fu desfalco , que no 

JnftH. drc.fi». lc prefenta la letra , fu cargó á Sámaniego , ni e lp i-
(A) ‘gamento hecho porefte, y que no pudoferel de di-:

Exdift.fup. «. 1 is . Micha- vha letra con fecha de 30. de Abril de 1736, para el 
lor« depofitiomb.cap.^$. n.i plazo, que como aparece de dicha Carta de pago,

11‘ « y  .*í&n ne*dias >fe*i d  primero no fe cumplía hafta 19. de Junio de el mif* 
a r/r Quc fe haga confiar en contrario. (A)

int*une%oujs9velrrii¡tmfe9 '* *36 Y d Ia conclufion , viendofen tan mal pueítos, 
bale tur pro fimpliáter conjí- hacen una falva galana , diciendo dicha Doña Aguf- 
utiie. :t¡na , (B) que fin embargo de loque tiene confeffado,

(2) inegado , y abfudto , defea ado confeíTar la verdad,
Iti faSlm nüm. 19a* conoce, que dicho Padre común le embió algunas 

_ , , ' '  porcioncillas de dinero , no (abe ,fi eran de gracia, S
ibi : Chufóla f i  quid fin e ? fc remitc a lo q«c dirafa mando, que lo fabra m e^J  
amijprat % virtmis eft , «í ’F  » eI quaI dice que lo tiene entendido. 
exdudat omnem dolíprcftmp-* 137 Pero fin embargo , que no dexa de ferpra- 
tionem, nifsi dolus, aun ma~ vechofa al intento délos Defendientes, nada puede fu* 
quinario proletur. fragar á los Demandantes, (C) atendiendo el conven-

. . * cimiento continuado de fü reparable ocultación J pata

, ¡ " m C '■ > 1 “  w - « '» “ bfc“ ri‘‘ad * " ♦ « * « ■ «  (■ » y
monis arrwntr. ' ' menos fiendo para echar con tañía contrariedad la

(E)
Jnfafl. uum. 248*

red barredera, deque no eran por cuenta de el dore, 
fino ya de gracia, ya por los reditos de los ceñios, 

- cuyas aplicaciones confia fer inciertas; y ya por pirque 
J aora fe quiere dar, de que* feria por vivir en Corella, 
; afpirando á que cfto les vaíiefle tantas fumas , /obre 

las que por ello negociaron de la Madre común. (E) 
13S La anima falva hace de que no le pare, per-:

jui- ;
4



juicio el parecer, que tiene expoefto de no efthr los
libros, y Rolde como al tiempo de el inventarío;
y  añade por contera , que quando fe le juflificare le.;
gitimamente haver recibido qualquiera otra partida, U
'.tomará en cuenta, en lo que ninguna gracia haría á
cftas Partes, y con ella pueden decirle, que efta poli. vps
cion no es legitima, lino inepta, inadmifsibk, y def- Michalor, 'de tofo. cap. sí»
preciable (F) mw», 3* ¿ lio .

IgARTlDA DE LAS RENTAS DE LA CASA EN  26. 
años f a razón de 29. ducados , y  S. reales en

cada uno.
* !* 39 "13  Wiófe con juflificacionefta partida, que

JL fe halla probada con los teftigos, y Ef- 
fcritura de arrendacion al articulo 7, (G) en tiempo, 
que fe queftionaba , qual de los tres Tcdamcntos de 
la Madre común (H) havia de prevalecer ; pero def- 
pues, haviendofe declarado valido el íegundo ante el 
Notario Paz, (I) en que dexa de legado, y manda con-; 
dicional qualiíicada á los Demandantes dichas rentas, 
reconocen con la buena íce que deben, que no tie­
nen derecho á exigir íu mitad perteneciente á la he­
rencia paterna, que no fuellé bonificándoles de la ma­
terna ; pero fi á poner en la fuperior con liderado n de 

‘[V. S. que dicha Madre común procedió á ella man­
da , en el iupuefto de eflár pagado el dote , como fe 

^comprehende de el tefligo 2. (J) y que afsi dicha par­
tida de rentas, defde el año de 46. en que murió,como 
Ja de los 950. doblones del Articulo 9. (KJ por vo­
luntad, y prevención de ambos, fegun fe colige, (L) 
deben tenerle en cuenta,para extinción de el dote, y q 
no pueda tener cabimiento la pretenlion de inte* 
reffes, en el cató q correfpondÍeflTe,á lo que únicamen­
te fe dirige el Articulado contrarío , y fe fatisfará en 
pl punto tercero.

PARTIDA DE ALHAJAS , PLATA , ROPA, 
y muebles.

® 4 ° T ?  Sta fe pretendió de importe de mil y mas 
pefos , y fe ha verificado al Articulo 8m 

(M) con los tefligos 1. 2. 3. 9. y 1 ó. que muy pocos 
znuebles traxeron de Prejano quando cafaron , y que 
Jos Padres comunes les difpufieron las alhajas corref-: 
pondientes de ropa, plata , muebles , y quadros, con 
que quedaron , y por tanto lo anotó el Padre en el 
afsiento que vieron, (N) bailando á convencer á los 
Pemandantes, que folo confiefián unos quadros vie^

’ ■ ” M  )°h

rln xtum* 1 £&

(H)
TJn faft* mm% 2414 

Infaft. 248̂

*

. m
7n num. 20 ¿r;

(L)
Infaff. ». 243. 246, &  Jéqi
#  25^

<N)
Tnfatt* xum. 243̂



jo s , y mapas; y  para que en qnanto a fii cantidad, y
(O) valor fe difiera ai juramento in ¡ítem , ó a mayor veri*

Carlev. de htdk. tit. 3. d\fpt ficacion. • -. .
Z.feét. 0. n, 104. D.Caitill. P U N T O  IM.
M.z.qttot.cap. x. mm. 45. qjjE SE DEBEN INTERESES \ Y QUANDO SE
Sintió,^ adm'eht.tn .1 * debicjfsn, deberla fer a menor refpetlo de como

,  jfi 4 1 . Petrus Barbóla, folut. • M J  .
n corren tos cenjos. • ;

Mi o

co

matrtm, tn le%. 2. a princip. corren ios i enjos,
n. 54. Pata: Molín. um. 2. , 4 I é T \  Uando hay retardada folacion , la ad-
d¡fp. 31 o.rmm.q, Diana/«/«. . judicacion de intereíes do tales al que
ttovif. v . tmuuumn. 9. cr 1©. ' no es Comerciante , folo debe hacerle
wrj-jin. á menor refpe£to de como corren los ceñios, por ía

^  dificultad , y coíie de las impoficiones , fu puntual
& CaídU. di*. w * cobranza, luiciones , y enganos, a que en aquellas 

¿ q j  v¿m expuertos. (O)
Cafliii. &C*i\cv. ulifupra* f4 ¿ Aunque el deudor fea Comerciante , por h

(R) contingencia de fu mayor , menor ganancia, 6 quíe-
IflfdT.mm. i AbxiConíacali- bra \ (P) y aun para pretender eño , fe hace predio, 
aU ,y con-ition de que duha qUC confta(Te haver havido ocafiones oportunas de po-

tomen.er.U , Je bjoiejfe di def P°llcr e\ ca? ,taI a ccnfo- C Q .) f
convenir, y emplear ene en- x43 Y a  efle refpefto, fi eftuviefíemos en términos 

/os,o ¡'Jurada raíz en iaCiu- de deberfen, es también a lo mas, que fe pudiera pre- 
dad de tm ella b̂ en la parte tender en fuerza de lo difpuefío en los Capítulos Ma- 
donde pareciere mas con ve- trimoníales; (R) porque deftiaado et capital de dote a 
r*ltnt'  ceofos, 6 hacienda, no fe puede pidir el interés de otro

uíb diferente; y con el legal , y regular fe le íatisíace 
al acreedor, aunque fu deudor fuerte Comerciante , y  
huvierte traficado , y logrado con efte dinero exorbi­
tantes ganancias. (S) '

144 Afsi por efto , como porque los Demandan* 
fes, empleando lo que Ies pareció conveniente en ga­
nados , y cenfos, conforme tuvieron coyuntura, lo 

( demás convirtieron en el focorro de fus necefsidades* 
Ve dote difeurf 16 f. n u m .^ . Cr ) no P«cden , fin admiración f alegar otro daño; co­

mo con ella , y fu grande juicio lo advirtió el Cardenal 
de Lúea. (V) -. ; , *

143 Con lo qual no firve que dichos Demandan-* 
tes a fu Articulado 4. acreditafíen , (X}que el Padre co­
mún luc experto, y .diligente, y que hizo redituar , co-

_ ..........  ̂ nio el que mas, fu dinero ; pues (obre que íus tefiigos
^djcJ/Uprt nnm. $%&  41, no fe ciñen á tiempo determinado, eftas Parres abiuel-

veo , que defde el año de 19. anterior á la con&itudon 
* de dote, haífa el de 38. en flue murió , nada lo ádeían-

^  t°  5 antes perdió crecidas cantidades con las Villetas
Ex tradditís iCiílill. & Car- df  Fr3!,cia. en que íe hacían los pagamentos,y fe reco.
Icv.ulifupr, gicron por la mitad de fu impofiticio valor ; cuya ma-

* nlféífacion, como producida por los Demandantes en
el modo que fe expone, (if) y hecha, por fu Padre , jj 
author, Ies caufa perjuicio, Z) Ni

Scobar, de raiiocin. cap. 14. 
ntm. ¿S.

t( T)
C a r t a n u m *  to. 43. a 
num• 45.W4* £4* &  xiim

(X)
In fu tí. 21 y.

(Y)
Su pro, i.um. 38.
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,\--a¡&4$ Ni fas cxemplares de fa Articulo pues el 

que íc fupone de Goñi á 4, por too. refuta fue por
p aito ; el de £fcudero también feria afsi, y  en Cádiz, j
‘que como Puerto de Mar , no es adaptable; y en Cau; 
devilla no ha vía la feguridad , que por e! contrato 
tenían dichos Demandantes, fobre lo mejor parado de 
Jos bienes de el Padre , ni lo de el Articulo 5* porque 
cfte, á medio por 100. nunca recibió dinero , antes 
Empleaba el ftiyo en ceñios, y compras de haciendas; 
mi lo del Articulo ó.enquanto a D.Zenon; pues en reí- 
peito á efte , el teftigo 3 ., equivocando las oídas pot 
dore , conforma con los Abfolvicntes, que bavia diw 

Gerente caufa , y que lo que fe le d io , fue por dinero 
propio, y por la adminiftracion , comifsiones, y ma­
dejo de todo el caudal de fus Padres en Bayona; y pu* ,
diera hacer memoria el Demandante, fi procedieflé 
con la legalidad correfpondíente , que fue teftigo del 
contrato , y Carta de pago de el dote de Don Zenon; 
y que rnal podia , por caufa de fu retardación haver- 
Xele dado intereftes, ni lo del Articulo 7. porque todos . . .  
los teftigos fon de vagas oídas al mifmo Demandante.Y 
t i  8. fupone,que á dicho Don Pedro Samaniega fu Pa* 
dre, le vio gozar con dos, y tres mil cabezas , lo 
que dificuíra el acomodo de mas ganado, y contradi­
ce la prontitud con que el Padre dio, y fe manifeftó a 
dar quanto fe le pidió , y proyectaron conveniente.

147 Y fobre que la prueba de eftc lucro debería ZA)
fer cierta , (A) no la hay; antes si , prefeindiendo Ex tradh, a Caftilld, & Caí« 
de el deftino , feria mayor cordura, y comodidad de lev. ubi fupra. 
los Demandantes tener fu dote en el conflituyente con , ,.r %
Un corro emolumento afíegurado , que con mayor en ar<*' e uc" 6 ^  (fi&J* 
contingencia, ó en fu poder ociofa ; y que eftando el 
Padre común tan prevenido , y pronto a dar quan­
to fe le pidia, y querian recibir , fe halle en moroíi- 
dad productiva de intereftes algunos , quanto menos 
de nfuras graves. (B)

148 Lo qual no menos feria conforme a la praiti- . .
ca , y arreglado á la Ley de el Reyno, (C) aun en el Reía ti á
cafo de hallarfen paitados intereftes dótales , fiendo el 7 y.
mayor énfanche fu reducción á cenfo. ~

149 Según , pues, el confexto de dicha Ley , fe
quifo , como conveniente a la caufa publica , que no 
eftando paitados, para poderfen llevar , y conftituir en . . . . . .
mora at Dotante , hnviefle de preceder interpelación mencI* a /$ '* '*  
judicial , falta efta : coa que íe infiere , que en eftc « » • ^  lo7 ‘ ,n i '
Bey no hay algún efpecial motivo para que fubftífan
las opiniones, (Dj de que el promiftor de dote, no de-,

be

197. num. 4%

(Q
Ley 1 %Jlb. 3. tit. 4. tom» i.- 
Nvvif. Retop*

fl>)

Fabcr. w Cotí. lib. 8. ííf<7. de 
fin. 41. de iur. dot. Scac. de 
tamb.§. 1. qunfi.y. parí.z, 
ampl.^.n. 176. Nolter Ac-



(E)
Jup 'i Carta aura. 38.

(F)
De uftrr. qt&fl. 83. num* 1. ̂
<5. ^ 4 2 .

<C)
Fon candì, ihv.if 6.*Jof,2 

¿̂1/7, ó. nu?n.\]. Surd. ¿/¿“ #// 
7ncnt. ($. 43. 9. Lsocard.
/fc fl/'/r. Ama­
to reflui. 43, ^ .5  >. Merlin. 

1 .comrov, i'Á.ttn. 13.

be ufuras no.efKpuladas $ à menos que fehatle conftì- 
tuido cn la mora irregular con el requerimiento.
. 150 Y mas quando aparece (E) el no lucro de cl
Padre , por razón de la fu puefla tardanza , y  que no 
f̂e le puede atribuir, afsi por lo condicional de la Ca-; 
pitulacion, corno por baver eftado de fu parre pron­
to con el dinero prevenido / y ofreciéndolo para la 
ocurrencia de cenfos, ganados, adminiftracion, y de­
más urgencias de entera difpoíicion , y orden de los 
Demandantes ; en cuyo cafo , cl mifmo Leotardo, 
acerrimo defenfor de la opinion contraria , lo rele­

í a

'4*

(H) ,
ln faft.wm. 254.^255.

(i)
InfaSt. num. 247*

CT)
['Supr'tutm.

r- ’va- . .
- 151 Y quando el ufo , y percibo arbitrario de fu 
dote , fin proteftacion , ni pretenfiou alguna de inte- 
refies , que no fiendo comprehendídos en el Effatuto, 
y modo permitido por nueftra Ley , ni paccionados 
con ei Padre , íolopor oficio de Juez podrían deber-i 
fe , les caufa perjuicio , para poder pidir las ufuras 
pretéritas, y futuras de dicha dote. (G) 
í 1 ¡5 x Sin que contra efto valga oponer, que fe pl-! 
Idieron, y ofrecieron en cl a¿to de la Carta íimple , y  
declaración voluntaria de Martin de Bergara, que taa 

-diminutamente fe ha extrañado; (H) porque no es cier¿ 
t o , ni fe han comprobado , y aun cfte fuceffo venia a 
fer poftetior a la muerte de el Padre , y dcfpues 
de recibidos los *>9754* reales ,quc importan las par­
tidas de cl Rolde , y que para los 4246. reales, que 
podia fonar de reílo de el dote, tenían que rdponder 
los Demandantes de la partida de plata, alhajas,y mue«¿ 
bles, y de lo demás que ellos folo faben recibieron de 
la Madre, y fe puede comprehender de fu Tefiamento, 
¡(I) fin contar tampoco las renras de cafa, que Ies dexoj 
y  dinero,que largo; (J)conque tanfuperabundante* 
mente citaban fatisfechos.

1 <53 Ultimamente, no fe halla en efta Caufa pro-j 
porcicn para fundar ía retardada fofucion, caufame de 
interefies; y quando alguna utilidad huviefife redundan 
do á los Padres, fiendo los Demandantes fucceííores 
fu y o s , la hallan en fus herencias, á que tanto coadyu­
varon los Defendientes ; y no puede dudarfe, que de 
tan indebidas pretensiones, eftán fatisfechos con libe-- 
ral mano.

Ex quibus: Efperan eftas Partes favorable determM 
nación. S. T . S .C . Pamplona,y Mayo 20. de 1752.

f ie ,  D, Juan Geronimo Hernández,


